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FACULTAD DE DERECHO. 
SEMINARIO DE DERECHO 
INTERNACIONAL. 

Ciudad Universitaria, a 25 de marzo de 1994 

Sr. Dr. Luis Malplca de Lamadrid 
Director del Seminario de Derecho 
Internacional. 
PRESENTE 

Informo a usted que el C. Francisco López González con número de 
cuenta 6854374-7, ha conclufdo su Tesis Profesional intitulada "Los 
Páneles como Medios para la Solución de Controversias en Materia 
de Practicas Desleales de Comercio Internacional en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte", bajo la dirección del suscrito. 

Considero que el trabajo académico antes referido reune los requisitos 
técnicos y metodológicos que exige la legislación universitaria vigente 
para ser propuesto en la réplica oral correspondiente; por lo que me es 
grato otorgar mi aprobación a ese trabajo. 

Hago propicio éste conducto para saludarle cordial y respetuosamente. 

ATENTAMENTt: 
"POR MI RAZA H~BLAR_~J;L-E::::o--Sf!í_@~~ 

/ 
/ - ? 

L -.¿/-- - / --;;/P/ V 

VICTOR /A OS GARCIA MORENO 
Profesor Titulard"e Derecho Internacional Público. 



Todos enfrentamos a lo largo de 
nuestras vidas decisiones, decisiones 
difíciles, angustiosas, elecciones morales; 
sólo algunas de estas son a gran escala pero 
la mayoria son menores; 

Nos definimos a nosostros mismos por 
las elecciones que hemos tomado; de hecho, 
somos la suma de todas ellas. 

Los eventos se desenvuelven 
impredeciblemente, injustamente, parece 
que la felicidad humana no fue incluida en 
el diseño de la creación. 

Sólo nosotros con nuestra capacidad 
de amar le damos sentido a éste universo 
tan indiíerente. 

Sin embargo, 111 mayoría de los 
humanos parece tener la habilidad de seguir 
luchando e incluso de hallar dicha en cosas 
tan simples como sus familias, sus trabajos y 
en la esperanza de que las futuras 
generaciones pueden entender más. 

W.ALLEN 



A mi madre SARA GONZALEZ RESENDIZ, 
piedra angular en mi vida, motivo de superación y esfuerzo, 

orgullo entre el aqui y el ahora, presencia más allá de la trascendencia, 
semilla de lucha y carácter 



A mis hennanos: 
Luis y su esposa Mayela, 

Manuel y su hijo M. 
Alejandro 

Javier y Marocha. 

A mis sobrinos: 
Vilo Emmanuel y Christian 

que crecen por encima de su tamallo. 

Y por supuesto, a su madre; mi 
queridísima hermana 

Lulú 

A todos ellos como agradecimiento a su apoyo y como testimonio de su 
pennanencia e importancia en mi. 



A la Univenidad Nacional 
Autónoma de México y a 
su Facultad de Derecho. 

Al maestro Víctor Carlos García Moreno, 
quien sin duda alguna constituye un ejemplo 
a seguir, muestra de sabiduría y sencillez. 

A mis fraternales compai!eros, 
los sellares Licenciados: 

Don José Antonio Caballero Juárez 
Don José Manuel Cortés Gómez y 

Don Mario Octavio Uribe Camarilla 



A mis amigos, en especial a: 

Alejandra Salas 
de quien sólo he recibido apoyo y 
cariño. 

Enrique," Jaime y Victor 
por haber sufrido y experimentado 
conmigo los dolores inherentes al 
crecimiento. 
¿Por qué no permanecimos "por 
siempre jóvenes"? 

A 
M.D.D.R.A. 

Reneé Martínez del Río, 
quien bien sabe que "lo esencial es 
invisible para los ojos"; prueba 
patente de la armenia entre belleza e 
inteligencia. 

A ellos con la esperanza de que muy pronto entendamos el sentido de la vida. 



A Gaby con amor, 
simple y llaoamente ... 

por todo 



LOS PANELES COMO MEDIOS PARA LA 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN 

MATERIA DE PRACTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 

AMERICA DEL NORTE 



INTRODUCCION 



Las relaciones comerciales internacionales se han visto marcadas en la 

actualidad por una cada vez más importante interacción de más países, que se 

han enfrentado con la necesidad de idear dispositivos para fortalecer sus 

economías frente a la avanzada de otros países con estatus más fuertes, que 

buscan vorazmente abrirse paso en los mercados extranjeros para consolidarse. 

México no es la excepción, la actual administración del presidente 

Salinas ha implementado para tal efecto un modelo neoliberal, tendiente a la 

liberalización del mercado del yugo protector del gobierno, intentando con 

esto que la "mano invisible" de la que siglos atrás hablara Adam Smith, dirija 

los destinos de nuestra economía, para lo cual se ha servido entre otras cosas 

de las ventajas y bondades que ofrece la apertura de las fronteras a agentes 

económicos internacionales, incentivando la exportación y creando las 

condiciones adecuadas para atraer capitales foráneos o más claramente 

inversión extranjera. 

En éste sentido, México ha dado pasos de suma trascendencia hacia la 

internacionalización de su comercio principalmente con su adhesión al GATT 

en 1986, y más recientemente con la suscripción del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte que constituye sin duda alguna el bloque 

económico más importante de nuestro planeta. 

Sin embargo no todo es fácil, ya que es de sobra conocido que una de las 

más relevantes características del intercambio comercial contemporáneo, es 

paradójicamente el neoproteccionismo que lo envuelve y prueba patente de su 

existencia la constituye el acelerado crecimiento de las barreras no 
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arancelarias que obstaculizan de manera ostensible el libre tránsito de bienes y 

servicios entre los Estados integrantes de la comunidad mundial. 

Tenemos entonces que para poder acceder a mercados extranjeros tanto 

los Estados en si, como sus nacionales (empresas privadas) se han valido de un 

sin número de estrategias comerciales no siempre honestas como el uso de 

marcas paralelas, la subfacturación, el dumping y las subvenciones, siendo 

estas dos últimas las más importantes por su acelerada proliferación, también 

conocidas como prácticas desleales de comercio internacional. 

Su importancia se ha dejado ver hasta en los discursos presidenciales, 

bastando como ejemplo la referencia que en su quinto informe de gobierno el 

presidente Salinas hace a éste respecto al señalar que "con la nueva Ley de 

Comercio Exterior estamos afianzando el papel de la actividad exportadora 

como catalizador de la competitividad del país. Seguimos combatiendo las 

prácticas de comercio desleal e Imponiendo sanciones en los casos 

necesarios." 

Así pues, es evidente que en México a pesar de la corta experiencia con 

que cuenta enfrentando éste tipo de prácticas, cobran una importancia muy 

significativa, lo cual tiene consecuencias en los distintos campos del desarrollo 

social, entre los que destacan el del derecho. 

En éste orden de ideas la presente disertación pretende explicar lo que 

son las prácticas desleales de comercio internacional, la utilización 

proteccionista de los procedimientos en su contra y un mecanismo novedoso 

introducido por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte para 
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enfrentar ésta utilización, por lo que para su estudio se divide en tres capítulos, 

el primero de ellos denominado "Generalidades" en el que se trazan como su 

nombre lo indica, temas generales referentes a Ja materia del 

neoproteccionismo, sus antecedentes y causas actuales; el segundo 

"Regulación de las Práclicas Desleales de Comercio (Compe1encia Desleal) 

Jan/o en el Derecho fnlernacional como en el Mexicano", se analizan 

disposiciones GA TT referentes a prácticas desleales, la nueva Ley de 

Comercio Exterior y su reglamento; por último, en el tercer capítulo "Sislema 

de Solución de Conlroversias Relalivas a Práclicas Desleales en el Capilulo 

XIX del Tra1ado de Libre Comercio de América del Norte", es donde 

estudiamos el fondo de la materia de éste trabajo, estructura, procedimientos y 

naturaleza jurídica de éste sistema. 

Por otra parte y a manera de advertencia, mencionaremos que el presente 

trabajo como su nombre lo Indica en una tesis, a la que siguiendo la teoría 

hegeliana, corresponde una anlitesis para concluir en una sfnJesis que en si, 

implica una nueva tesis que a su vez acepta una nueva antítesis y así 

sucesivamente, lo que significa que no debe tomarse por la verdad absoluta 

sino como una propuesta que formulamos y desde luego nuestro punto de 

vista, que en todo momento acepta crítica . 

Así pues, con este trabajo tratamos de responder a las exigencias 

contemporáneas de nuestra sociedad; que requiere de una nueva generación de 

abogados con perfiles, características, intereses y perspectivas distintas a los 

de antruio con miras a enfrentarse con un mundo confonnado por bloques 

económicos, más competido con nuevas figuras jurídicas en las que el derecho 
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internacional marque las pautas a seguir; a efecto de satisfacer las expectativas 

de lo que ha dado en llamarse una "generación del cambio." 



CAPITULO! 
GENERALIDADES 
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I.A. NEOPROTECCIONISMO COMERCIAL 

A la Cámara de Diputados: Estamos sometidos a la 

compctcncia intolerable de un rival extranjero, quien 

disfruta de unas instalaciones tan superiores para la 

producción de la luz que puede inundar nucstro 

mercado nacional a un precio fnfimo. Este rival no es 

olro que el sol. 

Pedimos una ley que ordene cerrar rodas las \'Cotanas, 

aberturas y rendijas por las que suele pcnelrar la luz 

solar en nuestras viviendas, en perjuicio de la lucrativa 

fabricación con que hemos dotado al paJs. 

Finnado: l-Osfabricantes de velas. 

F. Bastial. 

A partir de la creación en la segunda mitad de los 40's del Acuerdo 

General sobre Aranceles y Comercio (GA TI), la tendencia que se había 

manifestado en el mundo occidental había sido en el sentido de una creciente 

liberalización del comercio mundial. En virtud de este acuerdo (GA TI), los 

estados signatarios se obligaron a "convertir las barreras al comercio en 

aranceles, y posteriormente, disminuir estos gradualmente a través de 

negociaciones. El sistema de protección arancelaria tenía la ve/l/aja de ser 1111 

transparente indicador confiable para los exportadores, lo que mejoraba la.1· 

posibilidades de illlercambio comercial m1111dial." l Sin embargo, a partir de 

1 GARCIA MORENO, Vlclor Carlos. El Neopro!eccionismo v los Péneles como Mecanismos 
de Derensa Conlra Practicas Desleales en el Comercio Internacional.Juicio: La Paz 
Medlonle el Derecho. No. 12. Publicación bimestral. Mexir.o, Julio-Agosto 1992. p.p.9,10 y 
11. 
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los ailos setentas surgen nuevas fonnas de proteccionismo comercial, como 

consecuencia de las reacciones de obreros y empresarios afectados por el flujo 

de productos importados que al ser más competitivos tenninaba 

desplazándolos de sus propios mercados. 

I.A.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los orígenes más remotos del proteccionismo comercial los podemos 

encontrar en el "Mercantilismo" aparecido (como doctrina-escuela económica) 

en el siglo XVI, de cuyas ideas principales podríamos apuntar lo siguiente: 

"Como movimie/1/o ji1e esencialmente nacionalista, " ... un país siempre se 

enriquece en detrime/l/o de otro decía Vo/taire y la mira jimdamental de 

gobernantes y gobernados jiie defender los intereses de su propia nación 

[reme a /os de los demás que consideraron necesariamente a/l/agónicos. " .. .40. 

Si un país tiene minas obtiene metales preciosos mediante .m explotación, 

pero careciendo de ellas, solo puede obtenerlos por medio de una balanza 

comercial favorable. Una balanza comercial favorable solo se obtiene por 

medio de impuestos y contribuciones a la importación de artículos 

manufacturados y a la exportación de manufacturas. La política aduanera en 

términos generales debe tender a que las expo/'/aciones del país siempre 

excedan a las importaciones. 5o. El comercio exterior es una actividad más 
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importante que el comercio interior ... 0 2 Es famosa en este sentido la frase 

atribuida al presidente de los Estados Unidos Americanos, Abraham Lincoln 

"Yo no se gran cosa de aranceles. lo que si sé es que cuando compro una 

chaqueta de Inglaterra, yo me quedo con la chaqueta e Inglaterra con el 

dinero, mientras que si la compro en Estados Unidos, yo tengo la chaqueta y 

Estados Unidos el dinero." 

La necesidad de "proteger" los intereses nacionales dentro de la etapa 

del predominio del pensamiento mercantilista, se debe a que esta escuela 

"cree descubrir que el secreto de la riq11eza y poderlo de las naciones reside 

primordialmente en la acumulación de metales preciosos: oro y plata. El oro 

y la plata, dice; puede comprarlo todo: tierras, fábricas, colonias, materias 

primas, trabajadores, ejércitos. Su concepto era estático, jimdado en el 

atesoramlen/o. 

Fara acumular oro era necesario hacer lo que hizo Colberl, minislro de 

Luis XIV de Francia; levall/ar barreras ad11anera.1· que impidieran la 

importación de ar1lc11los extranjeros (siendo el oro la única moneda 

internacional, las importaciones se pagan en oro); dar al Estado el control de 

2ASTUDILLO URSUA, Pedro. Lecciones de Historta del Pensamiento Económico. quinta 
edición, Porrúa, S.A; México, 1965. p.p. 36 y 39. 
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la producción tanto para acomodar/a a las necesidades del cons11mo interno 

como para agrandar esa producción y hacer posible la exportación; ... ,.3 

Posteriormente, una vez que el liberalismo dió paso como su 

consecuencia en el campo económico al capitalismo, y que este encontró su 

máximo representante en el desarrollado en los Estados Unidos de 

Norteamérica, el proteccionismo comercial, se manifestó de formas distintas, 

siendo las más importantes los aranceles y los contingentes; los primeros 

impuestos sobre las importaciones y los segundos limitaciones sobre las 

importaciones. Estas formas de protección tuvieron al igual que hoy, como 

fuente más importante la presión que en su favor proviene de poderosos 

grupos de intereses. Tanto las empresas como los trabajadores saben bien que 

un arancel sobre sus productos les ayudará, independientemente de sus 

consecuencia para la producción y el consumo totales; ya que conocen la 

mecánica con la que operan, esto es; los aranceles elevan los precios 

nacionales de los bienes importados, lo que reduce su consumo y eleva la 

producción nacional. Caso similar el de los contingentes que incluso, pueden 

reducir los ingresos de la empresa que consigue una licencia de importación. 

"El argumento en favor del proteccionismo más pop11/ar en la historia de los 

Estados Unidos, ya que se for11111/a con vistas a atraer 1111 gran número de 

trabajadores, es el que segrín s11 versión más frec11ente dice: <SI dejamos 

3MONTENEGRO, Waller. lntro<lucción a las Ooc!rloas Po!itlco-Económlcas. tercera 
edición, octava reimpresión. Fondo de Cullura Económica, S.A. de C.V. México, 1991. p.p. 
38 y 39. 
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entrar bienes producidos por trabajo extranjero barato -por los trabajadores 

textiles chinos o por los mal pagados trabajadores coreanos del sector 

electrónico- e/l/onces no se podrá mantener el nivel de vida más elevado de 

los trabajadores americanos> . .,.¡ 

I.A.2 BARRERAS NO ARANCELARIAS 

Con el paso del tiempo al lado de la evolución de los sistemas 

económicos, el proteccionismo ha ido encontrando nuevas formas de 

manifestarse, haciéndose patente en la actualidad en las barreras no 

arancelarias al comercio internacional. Como señalamos con anterioridad, el 

n11evo-proteccio11ismo es resultado de las presiones ejercidas por obreros y 

empresarios a sus gobiernos, que tenninaron por hacer que estos, buscaran la 

forma de restringir el intercambio comercial con aquellos Estados que por su 

competitividad, desplazaban de los mercados a sus nacionales; encontrando 

en "la aparición de 1111e1·os controles a los flujos de comercio internacional 

permitido~· por el derecho internacional, los mecanismos necesarios para 

atender las presione.1· de s11.1· ciudadanos sin 1·iolar las prohihicione.1· 

establecidas (acordados en /a ronda de negociacione.1· de Tokio en 1979, los 

4crr. SAMUELSON, Pau\ A. y NORDAHUS, Wi\liam D. Econmnll!. Duodécima edición. 
Lihros Mc.Graw Hill de México S.A. DE C.V. México, 1036. pág. 1053. 
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códigos de cond11c1a del GAIT. sirvieron de marco para la creación de 

nuevas barreras comerciales) ... 5 

Ejemplo de estos nuevos mecanismos de protección que han sido 

utilizados principalmente por países poderosos como en el caso de los Estados 

Unidos, son las cuotas de importación asignadas unilateralmente por sector y 

por país, derechos (cuotas) antidumping o compensatorios aplicados de fonna 

injusta, nonnas técnicas prohibitivas, salvaguardias aplicadas sin 

compensación, nuevas legislaciones más restrictivas y acuerdos de restricción 

voluntaria de la exportaciones, de estos últimos cabe; seilalar que para García 

Moreno y Hemándcz Ochoa son la muestra más clara de los "esquemas 

novedosos que permitieron a las principales potencias económicas fimilar sus 

importaciones sin violar la le Ira de las normas del GA 7T, aunque 

co/lfravinieran su espíritu. "• 

I.A.2.a) SALVAGUARDIAS 

Previstas por el artículo XIX del GA TT bajo el titulo de Medidas de 

urgencia sobre la impor!ación de productos en casos pal'ficulares, y 

Scrr.GARCIA MORENO, Vlctor Ca~os y HERNANDEZ OCHOA, César E. § 
Neoprolecclonlsmo y los "Páneles" como Mecanismos de Defensa Conlra las Prácticas 
~. Revista de la Facullad de Derecho de México. Tomo XLII números 183-184. 
Publicación Bimestral. México, Mayo-Agosto 1992.Pág. 71. 
Brdem. 
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conocidas también como "cláusulas de escape", las salvaguardias son el medio 

para que un país miembro del GATI, pueda legalmente restringir de forma 

cuantitativa las importaciones. No son más que medidas protectoras a las que 

un país puede recurrir en caso de que con motivo de importaciones inesperadas 

de determinados productos se amenace o se causen graves daños a los 

productores del país importador. Al estar las salvaguardias encaminadas a 

atacar o impedir la proliferación de determinados productos que se importan , 

para su aplicación no debe existir selectividad, ya que de lo contrario se 

estarla impidiendo o bloqueando a ciertos paises productores, su aplicación se 

debe de dar dentro del marco de la "cláusula de la nación más favorecida", 

entendiendo por esta, aquella cláusula "que se incluye en /ratados de carácter 

comercia/, en/re dos o más Eslados, para que en el supuesto de conceder uno 

de los signatarios en u//eriores convenios beneficios mayores a otra nación, 

éslos queden automáticamenle incorporados al lralado previo"' 

Dentro del ámbito internacional las salvaguardias han caído en desuso 

por las proliferación de acuerdos paralelos al GATT negociados entre los 

paises afectados y por que su regulación dentro del marco del propio GA TI 

resulta insuficiente y por lo tanto provoca inseguridad juridica tanto para los 

países importadores como para los principales países exportadores que como 

se seílaló anteriormente han preferido negociar restricciones aparte del GA TT. 

7FRIAS, Yolanda. Cláusula de la Nación más Favorecida. Diccionario Jurldico Mexicano. 
Instituto de Investigaciones Jurldlcas. Tomo 1, segunda edición, Porrúa S.A; México, 1987. 
pág. 479. 
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J.A.2.b) ACUERDOS DE ORDENACION DE MERCADOS 

Utilizados principalmente por los Estados Unidos y basados en sus 

leyes, los Acuerdos de Ordenación de Mercados, son medidas cien por ciento 

proteccionistas similares a las salvaguardias pero en franca violación al GA TI; 

que en términos generales tienen como finalidad la de imponer cuotas a 

determinados productos que importados, y a su juicio (de los Estados Unidos), 

causan daños a la industria nacional. 

Los señalados acuerdos resultan violatorios a las disposiciones del GA Tf 

y contrarios su espíritu; pues al ser restricciones cuantitativas a las 

importaciones contravienen lo dispuesto por el artículo XI del citado acuerdo 

que ordena que "Ninguna parle contratan/e impondrá ni mantendrá -aparte de 

los derechos de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni 

restricciones a la Importación de 1111 producto ... " Asimismo, al ser usadas de 

forma discriminatoria, también se contraponen a lo previsto por el artículo XIII 

que a la letra prescribe: 

"Ninguna parte co/llratante impondrá prohibición ni restricción alguna 

a la importación de un producto originario del territorio de otra parte 

contratante o a la exportación de un producto deslinado al territorio de 

otra parte co/llratante, a menos que imponga una prohibición o 

restricción semeja/lle a fa importación del producto similar originario 
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de cualquier tercer país o a la exportación del producto similar 

destinado a cualquier tercer pals". 

Razones las anteriores en virtud de las cuales los Estados Unidos al 

llevar a cabo este tipo de acuerdos, se ha visto obligado a otorgar 

compensación a los otros miembros del GA TI en distintas areas o a pennitir la 

posibilidad de represalias (consistentes estas últimas en el permiso obtenido 

del GA TI para afectar al país violador con una medida equivalente a la 

sufrida).• 

1.A.2.c). ACUERDOS DE RESTRICCION VOLUNTARIA A LAS 

EXPORTACIONES (ARVE'S) 

Mejor conocidos como ARVE'S estos acuerdos son una especie de 

autorrestricción en virtud de la cual un país se obliga a no exportar una 

cantidad mayor a un porcentaje de su producción de determinado producto a 

otro país. El cumplimiento de este tipo de acuerdos depende únicamente del 

país exportador que voluntariamente decidió restringir sus exportaciones, y no 

existe forma o medida para que el importador pueda exigirlo. 

ªcrr.GARCIA MORENO y HERNANDEZ OCHOA. Ob. Cit Pág. 76 
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I.A.2.d), OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO 

Pueden definirse como las medidas que un pals importador requiere 

como mínimo de calidad para que los productos de un país exportador puedan 

acceder al mercado de aquel. Entre algunas de estas medidas encontramos 

normas de seguridad, sanidad, protección ambiental y/o ecológica, protección 

a los consumidores, etc. 

Así pues, a efecto de evitar que los paises en abuso de actos soberanos 

impongan a su antojo medidas técnicas para poder acceder a sus mercados y 

que esto devenga en la obstaculización y freno del libre comercio entre los 

paises, en especial de determinados productos que el país importador pretende 

bloquear, se han realizado diversos esfuerzos para armonizar los estandares 

técnicos mundiales, tal es el caso del Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio9 establecido por el GA IT, en cuyo preámbulo reconoce "que no 

debe de impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias para 

asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la protecció11 de la salud y la 

vida de las perso11as, de los a11imales y de los vegetales, para la protecció11 

del medio ambiente, o para la preve11ció11 de prácticas que p11eda11 i11ducir a 

error, a condició11 de que no las aplique e11 forma tal que constit11ya11 1111 

9suscrito por México el 26 de enero de 1967 y aprobado según decreto del Senado 
publicado el 4 de diciembre de 1967 y publicado su texto en el Diario Oficial el 20 de abril 
de 1966 
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medio de discriminación arbitrario o Injustificado entre los paises en que 

prevalezcan las mismas condiciones o una restricción cncubierta del comercio 

internacional".'º 

Sin embargo y debido principalmente a que los estándares técnicos 

necesarios para accesar a los distintos mercados se consideran una de las áreas 

que recae dentro del ámbito de la soberanía de los Estados; estos todavía se 

muestran reacios a la cesión de facultades a organismos internacionales a 

efecto de que estos últimos se encarguen de la vigilancia de su aplicación." 

1.A.2.e) IMPOSICION DE CUOTAS COMPENSATORIAS A 

PRODUCTOS EXTRANJEROS SUBSIDIADOS Y DE CUOTAS 

ANTIDUMPING A PRODUCTOS QUE SE VENDEN A UN PRECIO 

MENOR AL JUSTO. (COMPETENCIA DESLEAL). 

Tanto la medida de imposición de cuotas compensatorias como la de 

imposición de cuotas antidumping, tienen como causa la presencia de lo que 

en el Derecho Internacional en lo que respecta a Comercio Exterior, se conoce 

10wlTKER, Jorge. C!)dlgos de Conducta lnlernaclonal del GAIT susucnlos por México. 
México, UNAM, 1988. pág.79. 
11ctr.GARCIA MORENO y HERNANOEZ OCHOA. Op. cit. pág. 77. 



13 

como COMPETENCIA DESLEALl2 que implica dos grandes rubros como 

sus fonnas más comunes; a saber: DUMPING y SUBVENCIONES. Resulta 

por lo tanto imprescindible definir ambos rubros. 

·DUMPING: Consiste en la exportación de bienes a un precio inferior a 

su precio en el mercado interno del país que lo exporta o al costo de 

producción lo que implica una afectación a productos similares del país 

importador. u La tendencia de los últimos años, específicamente a partir de los 

ochentas, ha pennitido que esta conducta realizada por empresas privadas, se 

presente con mayor frecuencia en la actualidad, por lo que para países como 

Estados Unidos representa una práctica del todo desleal, injusta e incluso 

depredatoria. En este sentido es pertinente referimos a la cita que de Palmeter 

el Andere M. hace, al manifestar que "las corles de Es1ados Unidos han 

die/aminado que el dumping es un eleme/1/o predalorio que encierra un mal 

12Debemos subrayar el crilerio del maestro Wilker, que afinna que el concepto es muy 
amplio, ya que comprende un conjunto de comportamientos de diversas Jndoles que se 
realizan para deformar mercados que tienen por objeto dar competitividad artificial a 
productos y servicios en mercados externos que danan y/o perjudican a productores de 
bienes similares: senalaremos como ejemplo de algunas formas de esta COMPETENCIA 
DESLEAL, el uso de marcas paralelas, Ja subfacturación o .la sobrefacturación, etc. 
WITKER, Jorge. Las Prácticas Desleales en Estados Unidos, Canadá v México. Aspectos 
Jurldlcos del Tratado de Libre Comercio. Instituto de Investigaciones Jurldlcas. México. 
1992. p.p.251 y 252. 
13EI articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATI)no define al 
DUMPING: pero sobre el mismo dice "que permite la Introducción de los productos de un 
pals en el mercado de otro pals a un precio Inferior a su valor nonnal ... " 
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actuar. Este lenguaje es muy agresivo para una simple diferencia de precios 

en diferentes mercados, como puede ser la compelencia'~4. 

·SUBVENCIONES: Consisten en las prácticas de los gobiernos de los 

Estados, a través de las cuales otorgan apoyos crediticios, financieros, fiscales, 

etc; a productos que se exportan y que implican un abaratamiento artificial de 

dichos productos, lo que se traduce en un perjuicio, daño o amenaza de dafio a 

los productores de bienes similares tlel país importador. 

Históricamente las normas relativas a sancionar conductas de dumping 

"surgen originalmente como rma ampliación a la reglamentación anti

monopo/ios"1l a finales de la década de los cuarenta dentro del texto del 

GATT de aquellos años. Esto sugiere que las prácticas dumping son una 

consecuencia de las políticas que para expandirse y penetrar diferentes 

mercados, llevan a cabo empresas económicamente poderosas que aunque no 

constituyan un monopolio propiamente dicho, su magnitud les permite 

sacrificar ganancias por un período más o menos corto de tiempo. 

Estas disposiciones relativas a sancionar conductas de dumping y 

subvenciones conllevan mecanismos de defensa que los afectados pueden 

14ANDERE M. Eduardo. México y el Trelado Trilateral de Libre Comercio Impacto 
Sectorial. "Reglmenes Antldumplng de México y los Estados Unidos. Consideraciones para 
la Negociación del Tratado de Libre Comercio'. Me. Graw-Hill/lnteramericana de México 
S.A. de C.V; México, 1992. pág. 317. 
1 SJesús Seade, Director General Adjunto del GA TI. 
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exigir a sus propios gobiernos con el propósito de la imposición de lo que 

técnicamente se llama "derechos arancelarios antidumping" y "derechos 

arancelarios compensatorios" respectivamente•6; dichos mecanismos han sido 

aceptados en versiones diversas tanto en leyes nacionales como en la adopción 

de códigos de conducta internacionales, por varios países miembros del 

GA TT. Ejemplo de esto último es la suscripción de Códigos de Conducta 

como el Antidumping y el relativo a Subvenciones y Derechos 

Compensatorios. 

"El mecanismo tradicional con el que se enfrentan tanto el dumping 

como las subvenciones en diversos países, es muy similar y consiste en u/ 

establecimiento de derechos a la entrada de estos productos. El derecho se 

fija de acuerdo a la cantidad necesaria para contrarrestar la ventaja indebida 

que tiene el producto extranjero. Es decir, se aplica un derecho antidumping 

que iguale el precio de fa mercancla al precio en que se vende en el mercado 

exportador, o un derecho compensatorio que reste la subvención otorgada al 

producto."" 

16En la actual Ley de Comercio Extertor publicada en el Diario Oficial el 27 de Julio de 
1993, no se distingue entre cuotas anlldumplng y cuotas compensatortes, puesto que el 
legislador en el articulo tercero fracción tres romano, se limite a hablar de 'CUOTAS 
COMPENSATORIAS', asimilando asl los nombres de los dos tipos de cuotas arancelartas 
sin que sea óbice para lo antertor si las mismas provienen de procedimientos Anlldumplng 
o contra Subvenciones. 
17GARCIA MORENO y HERNANDEZ OCHOA. Op.cit. pág. 79. 
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Sin embargo, estos mecanismos han sido utilizados de fonna abusiva a 

efecto de frenar la importación de determinados bienes de países específicos, 

ya que para dichos efectos resultan ventajosos frente a las salvaguardias (que 

como se apuntó con anterioridad no pueden ser selectivas o discriminatorias); 

puesto que los denunciantes (afectados) pueden recurrir a ellos en contra de las 

importaciones provenientes de un Estado en particular, que en caso de 

prosperar; no pueden ser marginadas por autoridades como el Titular del 

Ejecutivo. 

Este método de utilización proteccionista de imposición de derechos 

antidumping o antisubvenciones (cuotas compensatorias) tiene como efecto el 

bloqueo del comercio exterior que expuestas las ventajas que representa 

comparativamente con las otras barreras, suele ser de los más utilizados ya que 

se de éste surge también la posibilidad de que un país afectado por la 

imposición de este tipo de medidas por otro país; puede a su vez imponga 

sanciones similares a otros productos exportados de aquel país. 

Así también, tiene relación estrecha con las otras barreras ya 

mencionadas, principalmente con los ARVE'S; toda vez que entre Estados 

poderosos y bajo la presión de amenaza de un procedimiento de esta 

naturaleza y sus consecuencias económicas, es preferible la solución de 

conflictos mediante negociaciones, mismas que generalmente devienen en 

acuerdos de restricciones "voluntarias" a las exportaciones, situación que no se 

reproduce en caso de que el país que supuestamente se encuentra realizando 
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exportaciones viciadas; aunque competitivo, sea política y económicamente 

débil, ya que en estos casos los paises más fuertes optan por la imposición de 

sanciones antidumping o antisubvenciones. n 

1 Bsegún Murray y Flnger "La fuerza polltica del pals exportador tiene Influencia en la forma 
de rest~cclón de Importaciones que el gobierno utlllzará. Un pals poderoso recibirá la 
cortesla de un arreglo negociado [ARVEI, un pals menos poderoso recibirá a su tiempo, una 
resolución dictada a través de los canales administrativos normales." Citado por GARCIA 
MORENO y HERNANDEZ OCHOA. op. cit. p.p. 81 y 82. 
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Dentro del marco del GA TI y con el fin de mejorar las relaciones 

comerciales entre las partes del mencionado acuerdo, se han efectuado 

diversas Negociaciones Comerciales Multilaterales hoy conocidas como 

"RONDAS"; destacan dentro de este rubro la llamada "Kennedy'', llevada a 

cabo entre los ailos 1964-1967, la famosa "Ronda Tokio" que tuvo lugar en la 

ciudad que le da nombre entre los ailos de 1973 y 1979; que además de la 

consecución de una nueva e importante reducción de los niveles arancelarios, 

pennitió concertar seis códigos relativos a medidas no arancelarias19 y tres 

acuerdos sectoriales sobre la carne de bovino, los productos lácteos y las 

aeronaves civiles. En la actualidad la "Ronda Uruguay" del GA TI ha 

concluido en la fecha prevista para tal efecto, el 15 de diciembre del pasado 

afio de 1993; de la cual es trascendental el hecho de que haya sido plenamente 

aceptada como un compromiso único, en virtud del cual todos los participantes 

en la Ronda que finnen el Acta Final, suscribirán la totalidad de los acuerdos 

incluidos en la misma, como un paquete único e indivisible. 

En el caso que nos ocupa la Ronda Tokio es de fundamental importancia, 

toda vez que como se apuntó con anterioridad, de ella surgen diversos 

"acuerdos" relativos a medidas no arancelarias, dentro de los cuales resultan 

relevantes en la materia que se estudia, los suscritos con el fin de reglamentar 

19Estos acuerdos son; El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, el Acuerdo 
sobre Compras del Sector Público, el Acuerdo relativo a la Interpretación y aplicación de los 
artfculos VI, XVI y XXIII <Código de Subvenciones>, el Acuerdo relativo a la aplicación del 
articulo VII <Código de Valoración de Aduana>, el Acuerdo sobre Procedimientos de 
Trámite de Licencias de Importación y el Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI 
normalnmenle conocido como Código Anlidumping. 
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los articules VI, XVI y XXIII del GA TI, esto es, aquellos cuya finalidad es la 

de establecer procedimientos unifonnes para la regulación de imposición de 

cuotas witidumping y cuotas antisubsidios; a saber: 1) El relativo a la 

Aplicación del articulo VI del Acuerdo General Sobre Arwiceles y Comercio 

mejor conocido como "Código Antidumping", y 2) El relativo a la Aplicación 

de los artículos VI, XVI, y XXIII del propio GA TT conocido como "Código 

Sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios" 

U.A. CODIGO ANTIDUMPING RONDA TOKIO 1979 

Suscrito por México en la ciudad de Ginebra el 24 de julio de 1987 y 

publicado en el Diario Oficial el 4 de diciembre de ese mismo aílo, en un texto 

más o menos breve que consta de 16 articulos, este "Código Antidumping" 

tiene como objetivo evitar; "que las prácticas antidumping constituyan un 

obstáculo injustificable para el comercio internacional y que sólo puedan 

aplicarse derechos antidumping contra el dumping cuando este cause o 

amenace causar daño importante a una producción existente, o si retrasa 

sensiblemente la creación de uua producción" objetivo que precisamente en el 

proemio de dicho acuerdo quedó plasmado a manera de un reconocimiento 

hecho por las partes originalmente contratantes. Esto en palabras más 

sencillas; se traduce en evitar que las prácticas antidurnping se conviertan en 
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barreras no arancelarias al comercio exterior. El Código es hoy en día una 

regulación "marco", en el sentido de que las legislaciones nacionales de la 

materia de los países signatarios, deberán de ser congruentes con las 

disposiciones del mismo, con independencia del grado de especificidad de su 

regulación. 

En sus primeros artículos, el "Código" establece las condiciones en que 

podrán imponerse cuotas antidumping, para posterionnente definir una serie 

de conceptos fundamentales de la materia como por ejemplo los de "producto 

similar" y "producción", así también en lo consiguiente regula el 

procedimiento a seguir desde su iniciación hasta la imposición de medidas 

antidumping, pasando por el período de pruebas. 

Es importante resaltar que para el Código en su artículo 2 un producto es 

objeto de dumping "cuando su precio de exportación al exportarse de un país 

a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones 

comercia/es normales, de un producto similar destinado al co11Sumo en el país 

exportador"20; hipótesis que es coincidente con la descrita en el apartado a) del 

párrafo 1 (uno arábigo) del articulo VI del GA TT. 

De la anterior hipótesis nonnativa se desprende que, como se seilaló en 

líneas superiores es de suma importancia la definición de "producto similar" 

20w1TKER, Jorge. Códigos de Conducta Internacional del GATT susucritos por México. 
México, UNAM, 1988. pág.16. 
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para los efectos de entender la mecánica dumping no sólo en el Acuerdo que 

se analiza sino en un contexto general; ya que de otra forma un concepto de tal 

naturaleza podría prestarse a una inimaginable cantidad de interpretaciones en 

virtud de lo subjetivo que resulta. Luego entonces, es pertinente dentro de la 

regulación GATT en general y en lo particular de éste "Código", tomar en 

consideración que producto similar "significa un prod11cto que sea idéntico, es 

decir igual en todos los aspectos al prod11cto de q11e se trate, o, c11ando no 

exista ese prod11cto, otro prod11cto que a11nq11e no sea igual en todos los 

aspectos, tenga caracterfsticas m11y parecidas a las del prod11cto 

considerado. "21 Posteriormente en el apartado relativo a la legislación 

mexicana en materia de prácticas desleales, retomaremos este concepto. 

En lo concerniente a la determinación de dumping, el "Código" prevé 

diversas maneras de calcular u obtener el margen de dwnping según se trate de 

diferentes casos con variantes cada uno como: 

• El de productos que se exporten al país de importación desde un tercer 

país; que en principio su precio se comparará con el precio comparable en el 

país de exportación y se hará la comparación con el precio del país de origen 

en los tres casos siguientes: 

a) Cuando los productos sólo transiten por el país de exportación 

211dem. 
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b) Dichos productos no se produzcan o 

c) No exista un precio comparable para ellos en el país de exportación. 

•Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de 

operaciones normales en el mercado interior del país exportador o cuando, a 

causa de la situación especial del mercado, tales ventas no permitan una 

comparación adecuada, el margen de dumping se determinará mediante la 

comparación con un precio comparable del producto similar cuando éste se 

exporte a un tercer país, que podrá ser el precio de exportación más alto, pero 

que deberá ser un precio representativo, o con el costo de producción en el 

país de origen más una cantidad razonable por concepto de gastos 

administrativos, de venta y de cualquier otro tipo así como por concepto de 

beneficios. Por regla general, la cuantía del beneficio no será superior al 

beneficio habitualmente obtenido en la venta de productos de la misma 

categoría general en el mercado interior del país de origen. 

• Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de las 

autoridades interesadas, el precio de exportación no sea fiable por existir una 

asociación o un arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un 

tercero, el precio de exportación podrá calcularse sobre la base del precio al 

que los productos importados se revendan por primera vez a un comprador 

independiente o, si los productos no se revendiesen a un comprador 

independiente, o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, sobre 

una base razonable que las autoridades determinen. 
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En cuanto al daño, se requiere que el mismo se determine (al igual que 

en el Código sobre Subvenciones como más adelante se verá) a través de 

pruebas positivas que traten sobre los efectos económicos en el mercado 

interno del país importador, del volumen de las importaciones que se 

investiguen , estos efectos serán los referentes al impacto del volumen sobre 

precios de los productos similares del país importador así como los que 

resientan los productores. 

Asl también para la detenninación de la amenaza de daño, se deberá 

contar con hechos que la justifiquen, se deberá de probar de manera 

fehaciente. 

En ténninos generales para el Código "producción nacional" deberá 

entenderse "en el sentido de abarcar el conjunto de los productores 

nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya 

producción conjunta consli/l/ya una parte principal de la producción nacional 

total de dichos productos." Sin embargo excepciones a esta regla la 

constituyen en primer lugar, los casos en que los productores estén vinculados 

a los exportadores o a los importadores o sean ellos mismos los importadores 

de los mercancías objeto del presumible dumping, en los que se entenderá que 

la constituyen el resto de los productores; y por otro lado los casos en que el 

territorio de los paises contratantes pueda ser dividido en varios mercados 

competidores en los cuales los productores de cada mercado serán 
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considerados como una producción distinta si se actualizan los supuestos 

contenidos en los incisos ii) del apartado 1 del Artículo 4. 

Además éste articulo en su apartado 3 prevé lo relativo a las 

integraciones geo-económicas de varios países que alcanzando las 

características de un sólo mercado unificado, deberán considerar la producción 

de la zona integrada conforme a la regla general explicada inicialmente. 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento de investigación para la determinación de existencia, 

grado y efectos del dumping, deberá de iniciarse a través de una solicitud por 

escrito hecha por la producción afectada o en su nombre, la cual contendrá 

necesariamente las pruebas de la existencia del dumping, del daño y la 

relación causal entre ambos. Excepcionalmente la autoridad podrá llevar a 

cabo de oficio la investigación cuando tenga las pruebas mencionadas. 

En principio las pruebas tanto de dumping como del daño deberán ser 

objeto de examen de manera simultánea. 

Cuando las autoridades interesadas no tengan pruebas que sean 

suficientes para determinar la existencia del dumping o del daño, deberán 

rechazar la solicitud y poner fin a la investigación; lo cual podríamos traducir 
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en cuanto a las actitudes de la autoridad ante la presentación de la solicitud, 

como la no existencia de la prevención. 

La duración máxima de la investigación será de WJ aí!o contado a partir 

de la fecha de la iniciación de la misma, plazo que en circunstancias 

excepcionales podrá ampliarse. 

En cuanto a la etapa probatoria, todas las demás partes interesadas 

podrán ofrecer aún oralmente las pruebas que de su parte consideren 

convenientes. 

Los interesados para Ja presentación de sus argumentos tendrán el 

derecho de examinar toda información que no sea confidencial ya porque su 

divulgación signifique una ventaja para un competidor, o tenga un efecto 

desfavorable para el que la proporcione o para terceros o porque las partes con 

ése carácter la hayan facilitado. En ese sentido, las partes que proporcionen 

información confidencial serán requeridos por la autoridad con el fin de que 

proporcionen resúmenes no confidenciales de la misma, y quienes aleguen la 

imposibilidad de la formulación de dichos resúmenes, deberán expresar las 

razones que tengan para la negativa. Cuando la confidencialidad de la 

información no se haya justificado plenamente ante la autoridad, ésta podrá no 

tomarla en cuenta. 
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Además las autoridades tendrán la facultad de realizar por su cuenta 

investigaciones en otros paises con el fin de allegarse de más pruebas y de 

verificár la información recibida. 

Una vez existente entre las autoridades el ánimo de convicción de que las 

pruebas con que cuentan son suficientes para iniciar una investigación, lo 

notificarán a la parte cuyos productos vayan a ser objeto de la investigación, a 

los exportadores, a los importadores interesados y al o a los reclamantes, 

además de la publicación de un aviso. 

Dentro del procedimiento existe también la posibilidad de Ja celebración 

de una audiencia a petición de parte; en la que los interesados expondrán sus 

tesis que se opongan y argumentos refutatorios; la no asistencia a ésta 

audiencia no acarrea sanciones procedimentales ni preclusión de derechos. 

Según Jo prevé el Código, el establecimiento de un derecho antidumping 

(cuota compensatoria en nuestro caso) corresponde a la autoridad del país 

importador, siempre que para dicho establecimiento se hayan cumplido los 

requisitos necesarios. El monto del derecho antidumping deberá de atender al 

margen de dumping determinado y deberá ser igual o inferior a ese margen, 

prefiriéndose el último en los casos en que con la aplicación del mismo sea 

suficiente para eliminar el dru1o que se cause a la producción nacional. 
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El derecho antidumping se aplicará a los proveedores que la autoridad 

designe sin que sea obstáculo para esto el hecho de que los proveedores 

pertenecieren a varios paises, sin embargo si varios exportadores perteneciesen 

a un mismo país y fuere imposible distinguirlos o más bien designar a todos 

ellos en la práctica; podrá aplicarse el derecho a todo el país y aún a todos los 

paises implicados. 

El Código en comento prevé también un mecanismo para la aplicación de 

los derechos compensatorios en los casos de sistemas de precios básicos. Así 

también, dispone la posibilidad del establecimiento de medidas (derechos 

antidumping) provisionales por periodos hasta de seis meses, después de 

haberse concluido preliminarmente la existencia de dumping y de daño. 

Los derechos antidumping estarán vigentes durante todo el tiempo y en la 

medida que sean necesarios para contrarrestar el dumping que cause daño. La 

necesidad de la vigencia podrá ser revisada de oficio o a petición de parte. 

En cuanto a la retroactividad de los derechos antidumping, se dice que no 

podrá aplicarse retroactivamente derecho alguno; sin embargo dentro de este 

punto es relevante el papel de las medidas provisionales ya que si se concluye 

la existencia del daño o de la amenaza de daño y su efecto de no haberse 

aplicado las medidas provisionales hubiese sido la de un daño, se tendrá 

derecho a percibir rctroactivamentc los derechos antidumping desde la 

imposición de la medida provisional que habiendo sido de mayor cuantia a la 
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del derecho definitivo, deberá de devolverse su diferencia y en el caso 

contrario no habrá cambio alguno. 

Otra posibilidad de percibir derechos retroactivamente pero sólo por un 

período máximo de noventa dlas anteriores a la aplicación de la medida 

provisional, la constituye el hecho de que el daño se deba a un dumping 

esporádico del que hubiere antecedentes como causante de daño o del cual el 

importador supiera o debiera saber que el exportador lo practicaba y que 

causarla daño. 

Una de las maneras anormales de terminar con el procedimiento de 

investigación de prácticas de dumping, lo constituyen los compromisos 

contraídos por los exportadores de forma voluntaria referentes a la revisión de 

los precios de sus productos o a la cesación de sus exportaciones, de manera 

en que las autoridades consideren que así se elimina el efecto perjudicial del 

dumping. En estos casos, la investigación del daño podrá proseguirse cuando 

as! lo estime conveniente la autoridad o as! lo solicite el exportador. 

Entratandose de aplicación de derechos antidumping a países en 

desarrollo, existen dispositivos de tratos diferenciados, ya que antes de hacerlo 

se buscarán soluciones constructivas previstas en el propio Código con el fin 

de no afectar sus intereses fundamentales. 
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El Código establece además que cuando un tercer país cuente con 

elementos suficientes, podrá ocurrir a las autoridades del país importador a 

solicitar realice la investigación correspondiente, previo el consentimiento de 

las partes contratantes del GA TT. 

El articulo 15, prevé los mecanismos de solución de controversias que 

van de 111 amigable composición hasta la heterocomposición, toda vez que 

como el primero de los caminos para salvar diferencias se establece es el de 

consultas entre las partes que se presentará cuando una de ellas considere que 

un derecho adquirido se le está violando a efecto de llegar a una solución 

"mutuamente satisfactoria". Si con estas consultas no se llega a una solución y 

la autoridad de una de las partes adopta medidas definitivas en contra de los 

productos de la otra, la cuestión podrá plantearse ante el Comité de Prácticas 

Antidumping que estará compuesto de representantes de cada una de las partes 

con un presidente electo por el propio Comité; con fines de conciliación. 

También en este caso se encuentran quienes consideren que la adopción de 

una medida provisional fue tomada en contravención a lo dispuesto por el 

articulo 10 párrafo l. 

La intervención del Comité en los ultimos dos casos señalados se limitará 

a examinar el problema y a alentar a las partes a encontrar una solución de 

mutuo acuerdo, quienes de no llegar a acuerdo alguno dentro del plazo de tres 

meses podrán solicitar al Comité que establezca grupos especiales que 

conozcan del asunto. El grupo especial conocerá de la controversia en la base 



31 

de un escrito formulado por la parte recurrente o peticionaria en la que indique 

la forma en la que su derecho fue violado o que se ve comprometida la 

consecución del Código y los hechos comunicados a las autoridades del país 

importador de conformidad con los procedimientos nacionales respectivos. 

Los Organos establecidos en virtud de éste Código son como se apuntó 

previamente; el Comité de Prácticas Antidumping que se reunirá cuando 

menos dos veces al año, establecerá los órganos auxiliares necesarios y fungirá 

como centro de recepción y distribución de información y de foro para la 

celebración de consultas sobre el funcionamiento y consecución del propio 

Código. Entre sus órganos auxiliares podemos contar con los grupos especiales 

cuya competencia se limita al conocimiento de diferencias entre las partes 

como ya se señaló, estos grupos especiales estarán compuestos por peritos en 

la materia que se seleccionarán de entre las partes firmantes del Código que no 

sean parte de la controversia. 
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11.B. CODIGO SOBRE SUBVENCIONES Y DERECHOS 

COMPENSATORIOS RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y 

APLICACION DE LOS ARTÍCULOS VI, XVI Y XXIII DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COMERCIO. 

Este Código no ha sido aún finnado por nuestro país "pese a s11 

compromiso de suscribirlo en el protocolo de adhesión al GAJT de 1986, por 

lo q11e Ira manejado el problema de s11bve11cio11es o subsidios a tra1•és de 1111 

acuerdo sobre prueba de daño, con carácter bilateral q11e rige con los 

Estados Unidos de América"22 

Sin embargo resulta importante destacar algunos puntos de éste Código, 

ya que si bien México no es parte como se señaló, recoge en la legislación de 

la materia algunos de los principios sustentados por el Código. 

Es importante señalar que ni el Código, ni el propio GA TT definen lo 

que debemos entender como subvenciones, por lo que es de suma importancia 

la lista enunciativa de subvenciones a la exportaciones de productos no 

primarios prohibidas a que haremos referencia más adelante para entender 

dicho concepto a la luz, tanto del Acuerdo General como del propio Código, 

22w1TKER, Jorge.Las PrácJlcas Desleales en Estados Unidos. Canadá y México. Aspeclos 
Jurfdfcos del Tratado do Libre Comercio. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México. 
1992. Pág. 253 
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por lo que dentro de los puntos más relevantes del Código, encontramos los 

referente a los distintos tipos de subvenciones, que se establecen en los 

artículos 9 al 11. 

" Cabe recordar que desde 1955 se propuso -Estados Unidos Jo hizo- Ja 

dicotomia atin vigente en el tratamiento de productos primarios y no 

primarios en materia de subvenciones a Ja exportación. Ya para principios de 

la década de los 60 dicho país habla comenzado a liberar su sector agrícola. 

Pero para entonces fa CEE se habla movido en la dirección opuesta, 

adoptando en 1962 s11 Polflica Agrícola Común (PAC).- la PAC prevefa Ja 

fijación de precios internos de los productos, con gravámenes variables sobre 

las importaciones a fin de aislar dichos precios de los efectos del comercio, y 

proteger a los agricultores de la CEE de la competencia de dichos productos. 

Asimismo ante el surgimiento co11Secuente de excedentes internos, se 

introd11jo y amplió el 11so de subvenciones a la exportación, que compe11Saba11 

a los agricultores por la diferencia emre el precio interno más alto de la CEE 

y el precio más bajo del mercado illlemacional. A medida que se extendfa 

grad11a/mente el número de productos abarcados por la PAC, las 

subvenciones a la exportación de la CEE distorsionaban las condiciones de 

acceso a los mercados de terceros países, y los Estados Unidos y otros 

exportadores de prod11ctos agrfcolas i11Staban a aquella y en general a las 
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partes a que se adoptaran disciplinas sobre las subvenciones a la exportación 

de primarios."" 

Asl tenemos que según el Código los tipos de subvenciones son 

esencialmente tres: 

!.-Subvenciones a la exportación de productos que no sean ciertos 

productos primarios; 

2.- Subvenciones a la exportación de ciertos productos primarios y 

3.- Subvenciones distintas a las subvenciones a la exportación. 

Dentro del primer grupo el Código elabora una lista ilustrativa de 

prácticas que constituyen ejemplos de ese tipo de subvenciones; la cual es 

adoptada por nuestro sistema según lo dispuesto por el artículo 3 7 de la Ley de 

Comercio Exterior. 

Esta clasificación sufrió cambios para conformarse según el 

plantean1iento estadounidense basado en las luces de semáforo, en tres 

categorías: Las prohibidas (rojas); las recurribles (ámbar); y las no recurribles 

(verdes). A éstas corresponderán respectivamente tres maneras de enfrentarlas; 

para las rojas, la posibilidad de imponer medidas compensatorias en forma casi 

23sEADE, Jesús. Ponencia "Las Prácllcas Comerciales Desleales en el GA TI de Hoy y de 
~· presentada el 27 de oclubre de 1993 dentro del Seminario Internacional sobre 
Prácticas Desleales de Comercio. Pág.22 
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automática, si bien bajo escrutinio multilateral; para las ámbar, la posibilidad 

de adopción de medidas compensatorias previa verificación de que se haya 

causado daño o se hayan anulado o menoscabado ventajas o exista perjuicio 

grave; y para las verdes, se consagra la imposibilidad de aplicarles derechos 

compensatorios. 

Es también importante resaltar que en el artículo 6 del Código que se 

analiza, se prevé la obligación de "probar la existencia del daño" a través de 

pruebas positivas, en las que estarán involucradas entre otros rubros el 

volumen de las importaciones y sus efectos económicos, esto es; los precios de 

las mercancías similares del producto interno y los efectos de las 

importaciones sobre los productores nacionales de tales mercancías. 

Por otra parte el Código otorga a los países en desarrollo un trato 

especial en lo que respecta a las subvenciones a la exportación de productos 

no primarios, puesto que "los signatarios reconocen que las subvenciones son 

parle illlegrante de los programas de desarrollo económico de los países en 

desarrollo" 

Dentro del ámbito de solución de diferencias el Código establece la 

creación de un Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias entre 

cuyas funciones podemos señalar la de la supervisión mediante notificaciones 

periódicas, de las subvenciones a la exportación y de la legislación nacional 

sobre derechos compensatorios. También interviene en la conciliación de las 
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diferencias sometidas por los signatarios con respecto a prácticas de 

subvención prohibidas. La solución de diferencias abarca también las medidas 

compensatorias adoptadas por los paises signatarios. 

11.C. CONCEPTO DE PRACTICAS DESLEALES EN LA LEY DE 

COMERCIO EXTERIOR DE 27 DE JULIO DE 1993. 

En la Ley vigente, sólo se consideran como "Prácticas Desleales de 

Comercio Internacional" el "dumping" que a diferencia de la ley anterior ha 

sido nominado y/o traducido como "Discriminación de Precios", y las 

"Subvenciones" , siempre que cualquiera de las dos conductas causen o 

amenacen causar dailo a la producción nacional.24 

Así tenemos que la Discriminación de Precios, consiste en la 

introducción de mercancías al territorio nacional a un precio inferior a su valor 

normal y las Subvenciones en el beneficio que otorga un gobierno extranjero, 

sus organismos públicos o mixtos, o sus entidades, directa o indirectamente a 

los productores, transformadores, comercializadores, o exportadores de 

mercancías para fortalecer inequitativamente su posición competitiva 

24Artlculo 28 de Ja Ley de Comercio Exterior. 
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internacional; beneficio que podrá consistir en estimulos, incentivos, primas, 

subsidios, o ayudas de cualquier clase.2' 

Con ésta Ley, se logra "la congruencia con el GA1T al decir qua se 

conrideran prácticas desleales cuando causen daño o amenacen causar daño 

a la producción nacional a diferencia da la ley anterior que tan sólo la 

práctica era considerada competencia desleal. "26 

11.D. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Debido a la tendencia de apertura comercial experimentada por nuestro 

país en los últimos años cristalizada entre otras cosas, con la adhesión al 

GATT en el año de 1986 y posteriormente con la suscripción de Códigos de 

Conducta como el Antidumping, surge la necesidad de legislar en materia de 

comercio exterior, para asf, regular especfficamente figuras jurídicas no 

contempladas anteriormente que otorgaran a los productores nacionales 

seguridad y medios legales para encarar las prácticas desleales empleadas por 

25ArtJcuJos 30 y 37 de Ja Ley de Comercio Ex1erlor. 
26pafabras pronunciadas por eJ Subsecrelario Comercio Ex1erior e Inversión Ex1ranjera de 
la SECOFl, duranle el acto Inaugural del Seminario lnlemacionar sobre Prácticas Desleales 
de Comercio, el 27 de oclubre de 1993, en el Audilorlo Heclor Ffx-Zamudlo del Instituto de 
JnvesUgaclones Jurídicas de la UNAM. 
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exportadores de otros paises. De esta fonna, se reglamenta en el mismo 1986, 

el articulo 131 Constitucional, dando a luz un instrumento jurídico más acorde 

con las necesidades del país; la "Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Comercio Exterior.'"' 

Después de varias modificaciones a esa Ley, y una vez que las 

negociaciones relativas al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(MEXICO-CANADA-EST ADOS UNIDOS) habían concluido, con los 

compromisos implícitos contraídos por México dentro de la iniciación del 

procedimiento de integración económica y la necesidad de hacer más ágil, 

eficaz y eficiente el soporte juridico del comercio exterior en general y en 

especial lo referente a las prácticas desleales y salvaguardias, el 27 de julio de 

1993, se expide la nueva ley de la materia que abroga a la anterior de enero de 

1986 que lleva por nombre el de Ley de Comercio Exterior cuyo reglamento 

entró en vigor el 31 de diciembre del mismo año y que constituye derecho 

vigente. 

A decir de Pedro Noyola Subsecretario de Inversión Extranjera y 

Comercio Exterior de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, con la 

implementación de ésta ley se busca la transparencia procedimental y la 

27publ\cada en el Diario Oficial de 13 de enero de 1986. 
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seguridad jurídica, así como plazos dentro del procedimiento de acuerdo a los 

estándares internacionales de los sistemas más avanzados del mundo. 

11.D.1 DISCRIMINACJON DE PRECIOS O DUMPING 

Como se señaló en líneas anteriores, la Ley vigente adopta un nuevo 

lenguaje al referirse a prácticas desleales y denomina a lo que hasta este 

momento hablamos venido manejando con el nombre de "dumping" como 

DISCRIMINACION DE PRECIOS, que consiste principalmente introducción 

de mercancías al territorio nacional a un precio inferior a su valor normal. Es 

pertinente hacer notar que de la manera en la que está redactada la Ley actual, 

se infiere que sólo en el caso de que la conducta descrita "ca11se o amenace 

ca11sar 1111 da11o a la prod11cción nacional", será objeto de imposición de 

sanciones.n 

De lo anterior se infiere que éste "nexo causal" es de fundamental 

importancia en la investigación, a efecto de que la autoridad competente 

determine la existencia de una práctica desleal de comercio internacional. 

28Arts. 28 y 30 de la L.C.E. 
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Il.D.1.a) MARGEN DE LA DISCRIMINACION DE PRECIOS. 

El margen de la discriminación de precios es la diferencia que resulta de 

comparar el valor normal de la mercancía extranjera con el precio a que dicha 

mercancía se importa en el mercado mexicano, en condiciones de 

comercialización. 

11.D.l.b) PRECIO COMPARABLE Y VALOR NORMAL. 

Precio comparable es una figura económica inferida de una serie de 

apreciaciones de la misma naturaleza tales como costos de producción, 

márgenes de comercialización, utilidades, etc; incluyendo el tipo de operación 

mercantil de comercialización (mayoreo o menudeo); consistente en el precio 

que para su consumo final tiene un bien importado en su mercado nacional, 

cuyo objetivo es servir de sustento o base para la determinación de la figura 

jurídica conocida como "valor normal". 

Dicha figura jurídica es definida en la Ley actual como "e/ precio 

comparable de una mercancla idé/l/ica o similar que se destine al mercado 

interno del país de origen en el curso de operaciones comerciales 

normales. ·~9 

29Art. 31 primer párrafo de la Ley de Comercio Exterior. 
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En ausencia de un precio comparable por no existir mercado o "venta" de 

bienes idénticos o similares en el país de origen o cuando existiendo "ventas" 

(mercado) no permitan una comparación válida se considerará "valor normal" 

el precio comparable de productos idénticos o similares exportados a un tercer 

país que podrá ser el más alto en el caso de que sea un precio representativo y 

siempre y en todo caso deberá darse en el curso de operaciones comerciales 

normales. Jo 

La ley plasma en su contenido posibles situaciones de hecho que 

encuadra dentro de otras hipótesis para la determinación del "valor normal" 

como en el caso de mercancías provenientes de países con economías 

centralmente planificadas se tomará el precio comparable de mercancías 

idénticas o similares de un tercer pais con economía de mercado que para los 

efectos de investigación pudiera ser considerado como sustituto y en este 

supuesto el cálculo se hará conforme a los procedimientos descritos en líneas 

superioreslt. Bien cabría preguntarse cual es el criterio que se sigue para 

considerar a un país con economía de mercado como sustituto de aquel país 

exportador con economía centralmente planificada, para lo cual no hay una 

respuesta que constituya un lineamiento ni existe ordenamiento algun,o 

relacionado con tal disposición en el reglamento, sin embargo para el 

30Art. 31 fracción 1 Ley de Comercio Exterior 
31Art. 33 L.C.E. 
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Velázquez Elizarrarásl2 "aunque no hay criterio uniformado podrla tomarse 

en cuenta la intensidad de la mano de obra del país con economía de mercado 

o los procesos productivos"; en ese sentido el Jorge Miranda, Director General 

Adjunto de Dumping de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de 

SECOFPl afirma que si bien no hay un criterio uniforme la tendencia a seguir 

es que "los procesos de producción del país con economla de mercado sean 

similares a los del pals con economla centralmente planificada y que sus 

costos sean competitivos" 

En caso de que una mercancía sea exportada a México desde un país 

intennediario, y no directamente desde el país de origen, el valor nom1al se 

determinará tomando como base el precio en el mercado del país exportador 

(país intermediario). Pero podrá hacerse la comparación con el precio del país 

de origen en el caso de que las mercancías simplemente transiten por el país de 

exportación, no se produzcan o no exista un precio comparable para ellas en el 

país de exportación. l< 

Para aquellos casos en los que no se pueda obtener un precio de 

exportación o cuando este según apreciación de la SECOFI no sea comparable 

con el valor normal; podrá calcularse sobre la base del precio a que dichos 

32Maestro de las materias de Teoría Económica y Derecho Económico en la Facultad de 
Derecho de la UNAM y Director General Adjunto Técnico Jurídico de la Unidad de Précticas 
Comerciales Internacionales de la SECOFI 
33Notas tomadas durante el Seminario Internacional sobre Prácticas Desleales de 
Comercio UNAM-SECOFI 1993. 
34Art. 34 L.C.E. 
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productos importados se revendan por primera vez a compradores 

independientes en México.Ji 

A fin de que el valor normal y el precio al que se importe la mercancía al 

mercado nacional, resulten comparables, la SECOFI considerando las 

condiciones de venta, diferencias tanto fisicas como de cantidades y de cargas 

impositivas, realizará los ajustes que sean necesarios y en los casos en que las 

partes soliciten se tome en consideración un determinado ajuste, estará a su 

cargo aportar las pruebas respectivas.1• 

11.D.1.c) VALOR RECONSTRUIDO 

Dentro de las hipótesis para el cálculo del valor normal en los casos en 

que no se realicen ventas de mercancías idénticas o similares en el país 

exportador o existiendo estas no permitan una comparación válida contenidas 

en el artículo 31 de la Ley en vigor, es considerado como valor normal en 

orden sucesivo posterior al supuesto descrito en el punto supra 11.D. l.b), el 

"valor reconstruido" que es el resultado de sumar el costo de producción, 

35Art. 35 L.C.E. 
36Art. 36 L.C.E. 
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gastos generales y un margen "razonable" de utilidad, correspondientes a 

operaciones comerciales normales en el país de origen.37 

11.D.1.d) OPERACIONES COMERCIALES NORMALES 

A efecto de entender mejor el concepto de valor normal la Ley define 

"operaciones comerciales normales" como aquellas que reflejen condiciones 

de mercado en le país de origen siempre que se hayan realizado habitualmente 

o dentro de un período representativo entre compradores y vendedores 

independientes.3• 

11.D.2 SUBVENCIONES 

Como se mencionó anteriormente las SUBVENCIONES cuya definición 

ya se apuntó, son consideradas como la segunda forma de prácticas desleales 

de comercio internacional según el articulo 37 de la Ley de la materia. es de 

destacarse que en dicha definición se hace mención en su última parte a que la 

subvención puede consistir en un "subsidio" lo cual hace que necesariamente 

exista una diferencia entre los dos ténninos que generalmente son tomados 

37 Art. 31 fracción 11 L.C.E. 
38Art. 32 L.C.E. 
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como sinónimos. Así tenemos que subsidio "es un apoyo de carácter 

económico que el Estado concede a las actividades productivas de los 

particulares con fines· de fomento durante períodos determinados y, que 

considera como la especie del género denominado s11bvención ... 1111a distinción 

entre el subsidio y la subvención podría clarificar su concepto. La doctrina 

nos ofrece un criterio, Fiorini ~·ostiene que se subvenciona a una persona, a 

una sociedad, mientras que se subsidia una actividad o determinada gestión, 

la exportación y la importación, trátasc en el segundo de una actividad y no 

sobre una persona. la subvención solo es posible cuando las arcas fiscales 

obtienen saldos favorables ... se sigue que hay 1111 concepto amplio de subsidio, 

en virtud del cual debe e/l/enderse como una e~pecie de subvención que 

supone el otorgamiento de beneficios de orden presupuesta/ y fiscal a las 

actividades económicas de particulares y empresas públicas con fines de 

fome/l/o y de disuasión para efectos de los objetivos que persigue el Estado en 

la condición del proceso de desarrollo. 

En selllido estricto debe e/l/enderse como subsidio al acto administrativo 

que confiere y reconoce a los agentes privados de la economía en favor de 

1111a actividad económica determinada, 1111 beneficio de orden económico que 

es exigible fre/l/e al Estado, conforme a las disposiciones legales o 

reglamentaria que ordenan su otorgamiento. ·~• 

39HERNANDEZ Espindola, Oiga. Subsidio. Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de 
Investigaciones Jurldlcas. Tomo IV, segunda edición, Pomia S.A; México, 1987. P.p. 3006 
a 3008. 
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D.D.2.a) DETERMINACION DE LA SUBVENCION 

La subvención se detenninará por medio de Acuerdos emitidos por la 

SECOFI en el Diario Oficial de la Federación dentro de los cuales se 

contendrán listas enunciativas más no limitativas de lo que a juicio de la 

misma Secretaría considere subvenciones a la exportación. 

11.D.2.b) MONTO DE LA SUBYENCION 

El monto de la subvención es el que sujeto a apreciación de la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial determine que corresponde a la mercancía 

exportada con motivo del beneficio recibido, que al calcularse será objeto de 

deducciones del total de los impuestos de exportación, derechos u otros 

gravámenes a que se haya sometido la mercancía en el país de origen 

destinados a neutralizar la subvención. 
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11.D.3 DAÑO Y AMENAZA DE DAÑO A LA PRODUCCION 

NACIONAL 

Analizaremos el concepto globalmente para posteriollllcntc referimos a 

la producción nacional, la prueba de daño y mercancías idénticas o similares 

en lo particular. 

Daño es la pérdida o menoscabo patrimonial o de la privación de 

cualquier ganancia lícita o normal que pueda sufrir la producción nacional 

(cuando menos el 25 por ciento de ella) de que se trate o el obstáculo a nuevas 

industrias. La Amenaza es el peligro inminente y claramente previsto del daño 

a la producción nacional cuya determinación debe estar basada en hechos y 

para la cual la SECOFI tomará en cuenta: 

1) El incremento de las importaciones objeto de prácticas desleales que 

den a entender una probabilidad ''fundada" del aumento sustancial de las 

mismas en un "futuro inmediato". 

2) La capacidad disponible del exportador o su aumento inminente que 

indique la probabilidad de un aumento significativo de las importaciones 

objeto de prácticas desleales tomando en cuenta la presencia de otros 

mercados que eventualmente pudieran absorber el aumento de dichas 

exportaciones. 
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3) Si los precios a que se realicen las importaciones tendrán 

repercusiones económicas en el mercado nacional, ya sea haciendo bajar los 

precios nacionales o impidiendo que suban, haciendo que probablemente 

aumente la demanda de nuevas importaciones. 

4) La existencia del producto objeto de la investigación. 

5) La rentabilidad esperada de inversiones factibles y por último; 

6) Todos los demás elementos que la Secretaria considere convenientes.'º 

La determinación del daño a la producción nacional se hará a través de la 

Secretaria, previa investigación administrativa en la que deberá de probarse 

que es consecuencia directa de importaciones de mercancías objeto de 

prácticas desleales de comercio internacional; y para dicho efecto la Secretaria 

tomará en cuenta: 

• 1) El volumen de la importación con la finalidad de detenninar si ha 

existido un aumento "considerable" de la misma en relación con la producción 

o consumo interno del país. Lo cual deja abierta la posibilidad de apreciación 

discrecional de la SECOFI de lo que es un "aumento considerable" de una 

importación, que podrla prestarse a acusaciones por parte de los afectados por 

las resoluciones de disposición proteccionista. 

• 2) Los efectos económicos que sobre el mercado nacional de productos 

idénticos o similares pudiera tener las importaciones viciadas de prácticas 

40Arts. 39 y 41 de la L.C.E. 
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desleales, en cuanto hace a los precios de dichos productos, para lo cual 

deberá atenderse a si la mercancía importada se vende en el país a precios 

considerablemente inferiores a los de productos idénticos o similares 

nacionales, o si su efecto es hacer bajar los precios anormalmente o impedir el 

alza razonable que en otras circunstancias se hubiese producido. 

• 3) Los efectos también económicos causados o que pudieran causarse 

sobre los productores nacionales de productos idénticos o similares, con 

motivo de las importaciones objeto de prácticas desleales de comercio 

internacional; considerando las características propias de los productores.'' 

Desde el punto de vista de la autoridad, el concepto de daño proviene del 

concepto de la legislación civil, lo cual es muy rigorista; sin embargo no debe 

de vérsele desde ésta óptica sino que debe de matizarse en la medida en que la 

autoridad administrativa tenga el ánimo de convicción a través de las 

correspondientes pruebas objetivas de que la producción nacional está siendo 

afectada. Daño en todo caso debe ser igual a perjuicio civil. 

El GA TT por su parte remite al lucro cesante para entender el "daño". 

Al parecer, el punto de vista de la autoridad y su preocupación dentro de 

éste rubro fueron tomados en cuenta al momento de la elaboración del 

Reglamento de la Ley, que en su artículo 59 establece que "e1111i11grí11 caso, la 

41 Arts. 39 y 41 de la L.C.E. 
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autoridad investigadora determinará la existencia de da1io conforme lo 

establece la legislación civil." 

Si la legislación de la materia define tal y como se apuntó en lineas 

superiores al daño como "la pérdida u menoscabo patrimonial o de la 

pri1•ación de cualquier ganancia lícita o normal" y el Código Civil lo define 

como "la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 

cumplimie/1/o de una obligación".'' resulta obvio que los conceptos que de 

daño se dan en ambas legislaciones son coincidentes, por lo que la disposición 

reglamentaria viene en el mejor de los casos a ser confusa, puesto que es 

evidente que se contrapone o contradice el texto de la ley, y es bien sabido que 

la facultad reglamentaria del Ejei;utivo Federal proviene del articulo 89 

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

reza: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son /as siguientes: 
J. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en /a esfera administrativa a su exacta observancia." 

Así tenemos que un reglamento administrativo es un conjunto de nonnas 

jurídicas de derecho Público expedidas por el Presidente de la República con 

el único y exclusivo propósito de pormenorizar, particularizar y desarrollar en 

fonna concreta los principios y enunciados generales contenidos en una ley 

42Artlculo 2108 del Código Civil para el Dislrilo Federal. 
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emanada del congreso de la Unión, a fin de llevar a cabo la ejecución de ésta 

última proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

La naturaleza misma de la función reglamentaria presupone siempre la 

existencia de una ley. El objetivo único y aceptable del reglamento es el de 

facilitar el campo de aplicación de las leyes del congreso, concretizando y 

detallando su contenido. Pero así como no puede concebirse un reglamento sin 

una ley previa que requiere de dicha reglamentación, tampoco puede aceptarse 

dentro del orden constitucional que nos rige que el reglamento vaya más allá 

de la ley reglamentada, puesto que en tal evento el Presidente no estaría 

proveyendo en la esfera administrativa a la exacta observación de las leyes 

emanadas del Congreso, sino que estaría usurpando la función legislativa. Esto 

significa, en esencia, que el reglamento: 

a) No puede modificar, alterar o suprimir las situaciones jurídicas 

previstas en la ley reglamentada; y 

b) No puede crear o establecer situaciones jurídicas no previstas en la 

propia ley. 

Abundaodo en lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

jurisprudencia definida ha sostenido que "Es cierto q11e, conforme a la ley y a 

las doctrinas, el Poder Ejecutivo lie11e facultades para reglamentar las leyes 

expidiendo los reglamentos y circulares q11e estime necesarios para el mejor 

c11111pli111iento de lo que aquellas disponen; pero tal facultad no puede 

alcanzar la modificación o derogación de los preceptos ele la ley que se trata 
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de reglamentar pues tal cosa no cabe dentro de las facultades constitucionales 

del Poder Ejecl//ivo"4J 

Por lo tanto, el último párrafo del artículo 59 del reglamento al ir más 

allá de la ley es inconstitucional. 

11.D.3.a) PRODUCCION NACIONAL 

En términos generales deberá entenderse por "producción nacional" para 

los efectos de la ley, cuando menos el veinticinco por ciento (25%) de la 

producción nacional total de la mercancía de que se trate. 

Excepción a esta regla la constituyen los casos en que los productores 

estén vinculados a los exportadores o a los importadores o sean ellos mismos 

los importadores del producto de que se trate; en que "producción nacional" 

deberá interpretarse en el sentido de abarcar por lo menos en veinticinco por 

ciento (25%) del resto de los productores del mercado de la mercancía de que 

se trate. Así también en los casos en que la totalidad de los productores estén 

vinculados a los exportadores o a los importadores o sean ellos mismos 

41suinanario Judicial de la Federación. Tomo 13, Pág. 658 
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importadores de las mercancías de que se trate, se podrá entender que el 

conjunto de los fabricantes de dichas mercancías en la etapa anterior en el 

proceso de producción, es la "producción nacional". 

11.D.3.b) PRUEBA DE DAÑO 

El establecimiento de cuotas compensatorias se realizará a través a la 

investigación administrativa conforme al procedimiento marcado por la ley, en 

la cual según el articulo 39 párrafo segundo se deberá probar que el daño o la 

amenaza de dru1o a la producción nacional es consecuencia directa de 

importaciones objeto de prácticas desleales«; pero en términos de lo dispuesto 

por el artículo 29 del propio ordenamiento legal se le da al acreditamiento del 

daño o amenaza del mismo, un trato de privilegio ya que se dispone que dicha 

prueba se otorgará siempre y cuando en el país de origen o procedencia de las 

mercancías de que se trate exista reciprocidad; ya que de lo contrario la 

Secretaria podrá imponer las cuotas sin necesidad de probar el dar1o o su 

amenaza. 

44cfr. Diario Oficial de la Federación de martes 27 de julio de 1993, Ley de Comercio 
Exterior pág.55 
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11.D.J.c) MERCANCIA IDENTICA O SIMILAR 

Dentro del capitulo I del Titulo IV del Reglamento de la Ley y bajo el 

apartado de definiciones el artículo 37 dispone que se entenderá por: 

"l. Mercancías idénlica1, los productos que sean iguales en todos 
sus aspectos al producto investigado, y 

Il. Mercanclas similares, los productos que, aún cuando no sean 
iguales en todos los a1pectos, tengan características y composición 
seme1antes, lo que les permite cumplir las mismas jimciones y ser 
comercia/mente Intercambiables con los que se compara." 

Las definiciones apuntadas vienen a ampliar o complementar la 

respectiva definición dada por el GA TT ya señalada en éste trabajo, que 

solamente hace referencia a productos similares (like product). 

ll.D.4. CUOTA COMPENSATORIA 

Como se afirmó en el capítulo primero de la presente disertación, en la 

legislación actual, la sanción de que son objeto las mercancías importadas 

viciadas de prácticas desleales y a efecto de contrarrestar sus efectos se 
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denominan independientemente de la práctica desleal que sea su causa, "cuotas 

compensatorias". Son según la ley, "aquellas que se aplican a fas mercanclas 

importadas en condiciones de discriminación de precios o de subvención en 

s11 pals de origen".41 

Las cuotas compensatorias serán equivalentes en el caso de Ja 

discriminación de precios, a la diferencia entre el valor normal y valor de 

exportación ; y en el caso de subvenciones, al monto del beneficio; sin 

embargo podrán ser menores a estos cuando sean suficientes para desalentar la 

importación de mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio 

intemacional.46 

Según la ley existen dos tipos de cuotas compensatorias; las 

provisionales y las definitivas que serán determinadas en distintas etapas del 

procedimiento administrativo a los 130 días a partir de la publicación de la 

iniciación de la investigación las primeras en caso de que así Jo determine la 

Secretaria y a Jos 260 días contados a partir del mismo momento, en su caso, 

la segunda. 41 

Su cobro estará a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; y 

estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar 

45Art. 3o. de la L.C.E. 
46Art. 62 de la L.C.E. 
47 Arts. 57, 59, L.C.E. 
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la práctica desleal que esté causando o amenace causar dailo a la producción 

nacional.~8 

Dentro del rubro de cuota compensatoria en los artículos 64 y 66 de la 

ley vigente que se refieren a los casos en que varios proveedores de uno o 

varios países estuvieran implicados en la detenninación de alguna cuota 

compensatoria y no fuese posible en la práctica identificarlos a todos 

individualmente, se podrá ordenar la aplicación de dicha cuota al país o países 

proveedores, el primero; y a los casos en que los importadores de mercancías 

idénticas o similares de productos objeto de cuotas compensatorias 

provisionales o definitivas no estarán obligados a pagar dichas cuota que serán 

cuando comprueben que las mercancías que importan provienen de país 

diverso a aquel que exporta las mercancías en condiciones de prácticas 

desleales, el segundo; se deja ver claramente que la intención de los 

mecanismos antidiscriminación de precios (antidumping) principalmente y 

antisubvenciones consecuentemente, está encaminada sancionar 

especialmente a los particulares exportadores (empresas por lo general fuertes 

económicamente) que son quienes realizan las prácticas desleales de comercio 

y no los Estados propiamente, que es en contra de quienes se cree a nivel 

popular que son dirigidos tales mecanismos. Sin embargo, del texto de la ley 

se desprende que existe también la posibilidad de aplicar las sanciones que se 

analizan, a los Estados (países) de los que provienen las mercancías 

46Art. 67 L.C.E. 
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subvencionadas o d11mpadas, lo cual al no estar exhaustivamente reglamentado 

da pie a que los mecanismos sean utilizados como una medida proteccionista y 

netamente discriminatoria. •9 

Tenemos también en cuanto a cuotas compensatorias que para los casos 

en que la resolución final del procedimiento se modifique o revoque la cuota 

provisional se prevé la posibilidad de la devolución de lo pagado por tal 

concepto aún con intereses en los casos que proceda ; y a la cancelación o 

modificación de las garantias otorgadas con motivo de la detenninación de la 

cuota provisional; en los supuestos en que la cuota provisional sea confirmada 

por la resolución final, se requerirá de pago se harán efectivas las garantías 

otorgadas.'º 

Las cuotas compensatorias podrán ser revisadas anualmente a petición de 

parte y de oficio en cualquier momento y se eliminarán cuando en un plazo de 

cinco años, contados a partir de su entrada en vigor, ninguno de los 

interesados haya solicitado su revisión ni la SECOFI la haya iniciado 

oficiosamente. Asl también es importante mencionar que estas cuotas podrán 

detenninarse en cantidad especifica o ad-valorem; si fueren especificas serán 

calculadas por unidad de medida, debiéndose liquidar en su equivalente en 

49ver supra l.A.2.e) 
50Art. 65 L.C.E. 
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moneda nacional y en el caso de ser calculadas ad-valorem, se hará en 

términos porcentuales sobre el valor en aduana de la mercancía.5• 

11.D.4.a) NATURALEZA JURIDICA 

Este punto ha sido históricamente de los más controversiales del tema 

que se aborda en el presente trabajo, por lo que lo analizaremos a la luz de sus 

antecedentes. 

Antes de las reformas de 26 de julio de 1993, a la Ley Aduanera, las 

cuotas compensatorias eran consideradas por dicha Ley como Impuestos al 

Comercio Exterior, lo cual creaba de entrada un grave problema fiscal ya que 

según lo dispuesto por el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, los 

impuestos son contribuciones, y estas a su vez deben ser establecidas por ley 

del Congreso según interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al articulo 31 fracción IV de la Constitución, y al mismo tiempo en la 

Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior de 13 de enero de 1986, 

sólo se les consideraba como restricciones administrativas, asf; existfan en 

principio dos problemas; el primero era el de saber si la ley especial 

51 Arts. 68, 70 y 87 de la L.C.E. 
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(Reglamentaria del 131 Constitucional) debla superponerse (abrogar) a la ley 

general (Aduanera) en cuanto a las disposiciones relativas a cuotas 

compensatorias y en segundo término; saber cual era en realidad la naturaleza 

jurídica de dichas figuras, ya que no cumplían con los requisitos formales 

necesarios para ser considerados impuestos como lo hacía expresamente la 

Ley Aduanera; puesto que tanto sus sujetos como el estableeimiento de Ja base 

y tarifa correspondían siempre a la autoridad administrativa, cuyas funciones 

entratándose de contribuciones sólo pueden ser las de aplicarlas, cobrarlas, 

ejecutarlas o determinarlas según se trate del caso, independientemente de 

hacerlo de forma individual rompiendo así, con otro de los principios fiscales, 

el de generalidad de los impuestos. 

En consecuencia de lo anterior, teníamos unas frágiles y vulnerables 

figuras jurídicas de cuotas compensatorias, cuya importancia en el campo de la 

práctica residiría en que desde la óptica de un defensor serían fácilmente 

atacables con argumentos jurídicamente sólidos vla amparo alegando la 

inconstitucionalidad de la ley Aduanera por regular a las cuotas 

compensatorias corno impuestos sin prever sus elementos. 

Por otro lado, tampoco se podría considerar a las cuotas compensatorias 

como producto de la facultad extraordinaria del ejecutivo prevista en el 

artículo 131 Constitucional párrafo segundo, ya que es de todos conocido que 

dicha facultad no es delegable y por tanto la SECOFI no tendría injerencia 

alguna en la implementación de las facultades aludidas. 
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En la ley vigente, el legislador es más cauteloso y en su articulo 63 en 

concordancia con el So.D y 35 de la Ley Aduanera vigente, le otorga a la cuota 

compensatoria el carácter de "aprovechamiento" fiscal que nos remite 

necesariamente al articulo 3o. del Código Fiscal de la Federación, que a la 

letra dice que: "Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por 

fanciones de derecho príblico distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamiento y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal." 

Con lo anterior tenemos entonces que representan un ingreso al Estado y 

aún más en el caso de que sean establecidos por la autoridad administrativa se 

convierten en créditos fiscales y para su cobro el Estado cuenta con la facultad 

económico-coactiva que dichos créditos llevan aparejada. 

Sin embargo, cabe plantearse el porque e 1 legislador no quiso introducir 

una figura nueva dentro de la ley fiscal como medio del Estado para allegarse 

de recursos en ejercicio de su actividad financiera12, sino que en una actitud un 

tanto ciega y reacia al cambio, encuadró a las cuotas compensatorias dentro de 

los supuestos pre-existentes de formas de obtener ingresos. 

ll•Actlvldad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse los medios necesarios 
para los gastos públicos destinados a la satisfacción de las necesidades públicas :• en 
general a la realización de sus propios fines.' Joaquin 8. Ortega citado en DE LA GARZA 
,Sergio F. Derecho Financiero Mexicano. 17 edición, Porrüa, S.A. México 1992. 
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11.D.4.b) MEDIDAS ANTI-ELUSION 

Es de destacarse como un gran acierto del legislador, el hecho de la 

previsión de disposiciones encaminadas a contrarrestar la "elusión", que 

consiste en la introducción a territorio nacional de mercancías sujetas a cuotas 

compensatorias, en piezas o partes a efecto de montarlas precisamente aquí o 

en un tercer país que las introduzca, evadiendo así el pago de la cuota a la que 

están sujetos. Así el artículo 71 de la Ley es claro en cuanto al fin que 

persigue, estableciendo que las piezas o componentes con ese fin introducidas 

a territorio nacional estarán sujetas a la misma cuota compensatoria. 

11.D.S. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

Las autoridades administrativas que intervienen en todo lo relacionado al 

procedimiento, determinación y aplicación de las cuotas compensatorias es la 

Secretarla de Comercio y Fomento IndustriaJl3, a través de la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales, en palabras de Velázquez Elizarrarás 

"el sujeto que conoce de los hechos para la realización de la investigación es 

SECOFI cuya misión es comprobar la veracidad de los hechos que las partes 

aporten durante el procedimiento, del da11o o amenaza de daño a la 

53Arts. 3o. y so. de la L.C.E. 
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producción nacional sin que sea óbice de lo anlerior que la propia secrelarfa 

haga invesligaciones de molu proprio";l4 en cuanto al cobro de las cuotas ya 

sean provisionales o defmitivas, así como en lo referente al recurso de 

Revocación que verse sobre resoluciones en materia de certificación de origen 

y actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas la autoridad 

competente será la Secretaria de Hacienda y Crédito PúblicoH 

11.D.6. PROCEDIMIENTO 

Para hacer frente a las prácticas desleales de comercio internacional, la 

ley vigente prevé dos tipos de procedimiento. De oficio y a solicitud de parte 

siendo este último el más común; de hecho, desde la publicación de la ley en 

el Diario Oficial de la Federación no existe a la presente fecha procedimiento 

alguno iniciado de oficio. La legislación actual regula un procedimiento de 

caracteristicas distintas al reglamentado en la ley anterior, que según la 

opinión de Patiilo Manffcr es más de carácter jurisdiccional que de carácter 

administrativo, pues "ahora las illl'esligaciones se han co11ver1ido en juicios, 

en verdaderos procedi111ie111os jurisdiccionales en los que exisle co11jlic10 de 

intereses en/re las partes y la autoridad actúa como juzgador, y en donde 

54Notas de la ponencia La Nueva Ley de Comercio Exterior de México y Disposiciones 
Reglamenlarlas (Aspectos sustantivos y de procedimiento) presentada el 27 de oclubre de 
1993 en el lns111ulo de lnvesllgaclones Jurldicas. UNAM. México. 
55Arts. 65 y 94 do la L.C.E. 
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están cubiertas todas las etapas procedimentales ordinarias. La resolución 

que se dicta corresponde tlpicamente a 11na sentencia, a una resolución 

jurisdiccional, a11nque materialmente sigue siendo una reso/11ció11 legislativa 

(.vic) por la naturaleza de las cuotas compensatorias"l6 

La afinnación anterior de Patiño Manffer, la sustenta principalmente en 

la no inclusión en la actual ley de un articulo similar al artículo 9o. de la ley de 

13 de enero de 1986, que era un mandato y a la vez otorgaba a la autoridad 

una facultad extraordinaria al prescribir que: "Salvo en los casos a que se 

refiere el articulo 14, cuando constate la realización de importaciones en 

condición de prácticas desleales de comercio internacional, la Secretarla de 

Comercio y Fomento Jnd11stria/ determinará de oficio v provisionalmente la 

c11ota compenwtorfa en los términos de lo dispuesto por el artículo 80., 

debiendo publicarse la reso/11ción correspondiente en el "Diario Oficial" de la 

Federación." 

Dicha afinnación parece encontrar sustento en las palabras del Director 

General Adjunto Técnico Jurídico de la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales, transcritas en el apartado ll.D.5 supra, al describir la función 

de la SECOFI en el procedimiento. 

56Notas tomadas durante la ponencia "Recursos administrativos y jurlsdlcclonales en 
México. Sistema actual y los casos más relevantes." presentada por Ruperto Pallfto el 29 
de octubre de 1993, en el Seminario Internacional sobre Prácticas Desleales de Comercio. 
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Sin embargo, desde nuestro punto de vista lo que se hizo al derogar o 

mejor dicho al no prever disposición semejante a la del artículo 9o. 

mencionado, en un acierto del legislador, es un mayor apego a las normas 

constitucionales, especialmente, en respeto a la garantía de audiencia de los 

particulares, ya que anteriormente la autoridad al decretar de oficio el inicio 

de una investigación y la aplicación de cuotas compensatorias provisionales, 

violaba la garantía en cuestión, en perjuicio de los importadores involucrados 

al no darles la oportunidad de ser oídos en el procedimiento, actos de 

autoridad impugnables vía amparo contra leyes, el cual era fácilmente ganado 

por los particulares." 

Por otra parte, destaca que para Velázquez Elizarrarás, la naturaleza 

jurídica del procedimiento es de Derecho Público; lo que significa que no es 

de carácter arbitral, no implica una amigable composición dado que el Estado 

conocerá de las investigaciones de las partes interesadas (que en todo caso 

serán exportadores e importadores por disposición de ley y no otros)58, hace 

investigaciones propias y detennina la imposición de cuotas compensatorias; 

asf la relación que se da entre el Estado y las partes es de supra-sobordinación 

57un ejemplo lo constituye el cuidado y/o reconocimiento tácito del derecho de ser oldo en 
el procedimiento que debe de darse a los posibles afectados con la imposición de una cuota 
compensatoria que hace el legisladr en el articulo 89 del reglamento al delermlnar la rorma 
en que se Impondrán cuolas compensatorias a importaciones cuyos exportadores 
"MbMndose/es otorgado 0001tunidad do defensa no hayan participado en ta 
Investigación ... ' 
58Art. 51 L.C.E. 
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ya que para la imposición de las cuotas, el Estado debe de estar revestido de su 

facultad de imperio. 

11.D.6,a) PRESENTACION DE LA SOLICITUD 

La solicitud es el medio informativo a través del cual las personas fisicas 

o morales representativas de la producción nacional, productoras de 

mercancias idénticas o similares a los que se estén importando o que se 

pretenda importar en condiciones de prácticas desleales, hacen del 

conocimiento de la SECOFJ la realización de dichas prácticas desleales de 

comercio internacional. 59 

Cabe señalar que al parecer existe un error de redacción de en el segundo 

párrafo del articulo 50 de la ley, ya que seí!ala que "los solicitantes deberán 

ser represenlalivos de la producción nacional en términos del artículo ./O ó 

ser organizaciones legalmente co11sti111ldas" lo cual nos podría hacer pensar 

que cualquier organización legalmente constituida podría iniciar un 

procedimiento a través de una solicitud, sin embargo debe entenderse tal 

expresión en el sentido de la disposición equivalente del antecedente 

legislativo de la ley, es decir la ley de 13 de enero de 1986, que prevé la 

59Arts. 49 y 50 de la L.C.E. 
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posibilidad de que organizaciones legalmente constituidas de productores de 

mercancías idénticas o similares de bienes a los que se importen o se pretenda 

importar en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, 

puedan iniciar el procedimiento. ro 

11.D.6.b) CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

La solicitud se formulará por escrito ante Ja autoridad competente y en la 

misma se manifestarán bajo protesta de decir verdad los siguientes datos: 

1.- Los argumentos que fundamenten la necesidad de aplicar cuotas 

compensatorias61 

2.- Los requisitos señalados en el articulo 75 del reglamento de la ley, 

mismos que no transcribiremos en obvio de repeticiones, pero mencionaremos 

por su trascendencia la descripción de la mercancía de cuya importación se 

trate, los fundamentos de derecho, los elementos probatorios del nexo causal 

entre el daño o amenaza del mismo y Ja discrepancia de precios y/o las 

subvenciones. 

60Art. 10 de la Ley Reglamenlarla del Articulo 131 de la Constilución Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Ex1erior. 
61Art. 50 de la L.C.E. 
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Del citado artículo 75 reglamentario destacaremos tan sólo el hecho de 

que deberá acompañarse una versión publica de lo presentado, de lo que se 

infiere que la información se presentará en dos versiones; sin embargo más 

adelante el reglamento en sus artículos 148 a 157 se prevén 2 formas más de 

clasificación de la información, a saber; información comercial reservada y 

gubernamental confidencial; cuestiones éstas que no han sido bien entendidas 

y que en la práctica han traído como consecuencia múltiples dificultades. 

Asimismo los solicitantes tendrán la obligación de acompañar a su 

solicitud los formularios que para tal efecto establezca la SECOFI. 

11.D.6.c) RECEPCION DE LA SOLICITUD (ACTITUDES DE LA 

AUTORIDAD ANTE LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD) 

La Secretaría puede asumir tres distintas actitudes frente a la 

presentación de la solicitud, dentro de un plazo de 30 días contados a partir de 

la fecha de dicha presentación. 

La autoridad puede en primer término, admitir o aceptar la solicitud en 

virtud de que considere que reúne todos los requisitos exigidos, declarando al 

propio tiempo el inicio de la investigación, a través de una resolución que será 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 



68 

En segundo ténnino la autoridad también puede prevenir o requerir al 

solicitante para que dentro de un plazo de veinte días contados a partir de la 

recepción de la prevención, aporte mayores elementos de prueba o 

proporcione más datos. Desahogada la prevención, estos es, en el caso de que 

el solicitante se ajustase a lo requerido; la autoridad en un plazo de 20 días, 

deberá aceptar la solicitud. Para el caso de que no se proporcionen los 

elementos de prueba o datos requeridos en la fonna y plazo fijados, se tendrá 

por abandonada la solicitud; lo cual se le notificará personalmente al 

solicitante. 

Por último, la autoridad también podrá desechar la solicitud cuando 

considere que no reúne los requisitos legales, resolución que se notificará al 

solicitante de la mism~ fonna prevista en el caso de que la solicitud se tenga 

por abandonada. El desechamiento sin prevención no es común, sin embargo si 

se han dado casos. 

En todo caso la Secretaria publicará la resolución correspondiente en el 

Diario Oficiaf.62 

62Art. 53 de la L.C.E. 
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11.D.6.d) AUDIENCIA PUBLICA 

En la resolución de inicio que se publique en el Diario Oficial, se 

notificará a las partes de la realización de una "audiencia pública" que deberá 

celebrarse con posterioridad a la publicación de la resolución preliminar y 

antes de la publicación de la final; a la que en caso de comparecer podrán 

presentar sus argumentos, defenderlos y refutar los de sus contrapartes, asi 

como interrogarse unos a otros respecto de la información, datos y pruebas que 

hubieran presentado en una especie de desahogo de prueba testimonial. 63 

La conducción de la audiencia estará a cargo de un representante de 

SECOFI, que pondrá a discusión los puntos que considere pertinentes 

concediendo el uso de la palabra a importadores, exportadores extranjeros y 

productores nacionales en ese orden. Las intervenciones tendrán un tiempo 

máximo de duración y se concederán dos veces de forma alternativa. Así 

también en cuanto a dictámenes periciales discrepantes, los peritos también 

podrán hacer uso de Ja palabra. 

Posteriormente se levantará un acta en la que se consignen de manera por 

menorizada los hechos acontecidos durante la audiencia pública; acta que será 

firmada por las partes interesadas y el representante de SECOFl.64 

63Art. 81 de la L.C.E. 
64Arts. t65, 166, 167, 168, 169 y 170 del Reglamenlo. 
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Il.D.6.e) PRUEBAS Y ALEGATOS 

El periodo probatorio comprenderá desde el día siguiente de la 

publicación de la resolución de inicio hasta la fecha en que se declare 

concluida la audiencia pública mencionada, y podrán ofrecerse como medios 

de prueba todos aquellos que no sean contrarios al orden público, a la moral o 

a las buenas costumbres; a excepción de la confesional de las autoridades que 

no procederá caso alguno. 

Este periodo tendrá el carácter de fatal para las partes, sin embargo la 

SECOFI podrá en todo tiempo acordar la práctica, repetición o ampliación de 

cualquier diligencia probatoria en caso de que así lo estime pertinente para el 

conocimiento de la verdad de los hechos controvertidos.6l 

Con posterioridad a éste período probatorio se abrirá un periodo de 

alegatos en el que las partes interesadas podrán presentar por escrito sus 

conclusiones sobre el fondo y los incidentes del procedimiento.66 

65Arts. 62 de la L.C.E. y 162, 163, y 171 del Reglamento. 
66Arts. 82 pérrafo tercero de la L.C.E. y 172 del reglamenlo. 



71 

11.D.6.f) NOTIFICACIONES Y VISITAS DE VERIFICACION 

Estos dos son los únicos rubros en los que por disposición expresa de la 

ley, artículo 85, no es aplicable supletoriamente el Código Fiscal de la 

Federación. 

Las resoluciones dictadas a lo largo del procedimiento administrativo 

deberán de ser notificadas por escrito a las partes o a sus representantes de 

forma personal o a través de correo certificado (o mensajería especializada o 

electrónica), para lo cual se deberá acusar recibo del envío correspondiente; 

integrándose al expediente los acuses postales de recibo, las piezas devueltas, 

etc. Estas notificaciones se harán en el domicilio de los interesados que deberá 

entenderse según lo ordenado por el propio reglamento y en el caso de que el 

domicilio le sea desconocido a la Secretaría, ésta notificará a través de 

publicación en el Diario Oficial y por una sola vez en uno de los diarios de 

mayor circulación en México. 

En el caso de personas residentes en el extranjero, las notificaciones 

serán realizadas con ayuda de las representaciones diplomáticas de los 

gobiernos extranjeros.67 

67 Arts. 142, 143, 144 y 145 del reglamento. 
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Por otra parte, el artículo 83 de la Ley dispone que la "Secretaría podrá 

verificar la información y pruebas presentadas en el curso de la investigación. 

Para ello, podrá ordenar por escrito la realización de visitas ... " para tal efecto 

deberá notificarse por lo menos con JO días de anticipación a su realización; y 

la notificación correspondiente deberá de contener los siguientes requisitos: 

·Autoridad emisora . 

• Nombre o razón social de los visitados. 

•Lugar en donde se efectuará. 

•Fundamentación y motivación de la visita. 

•Nombres de las personas que realizarán la visita, mismas que podrán ser 

sustituidas o reducidas en número por la SECOFI (otra vez previa notificación 

obviamente)." 

En principio las visitas deberán de efectuarse en días y horas hábiles por 

personal autorizado por SECOFI, pero existe la posibilidad de habilitar otros 

días y horas cuando así se requiera, habilitación que deberá de expresarse en el 

oficio mediante el cual se notifique la visita. 

La visita deberá ceilirse a las reglas establecida en el artículo 173 del 

reglamento y de la misma deberá levantarse acta circunstanciada en presencia 

68Art. 146 del reglamento. 
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de dos testigos propuestos por el visitado, o en su ausencia o negativa, por la 

autoridad que practique la diligencia.•• 

11.D.6.g) RESOLUCION PRELIMINAR 

Este es el acto administrativo emitido por la autoridad dentro de los 130 

dlas contados a partir del día siguiente de la publicación de la resolución de 

inicio de la investigación; mismo que deberá notificarse a las partes 

interesadas y publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en virtud del 

cual la Secretaria podrá: 

• Determinar cuota compensatoria provisional siempre que hayan 

transcurrido por lo menos 45 días desde la publicación del inicio de la 

investigación. 

• No imponer cuota compensatoria provisional alguna y continuar con la 

investigación, o 

• Dar por concluido el procedimiento por no existir pruebas suficientes 

de la discriminación de precios o de la subvención, del daño o amenazas de 

daño o de la relación causal entre uno y otro. 70 

69Art. 83 párrafo cuarto de la L.C.E. 
70Art. 57 de le L.C.E. 
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II.D.6.h) RESOLUCION FINAL 

Tenninada la investigación, la Secretaria deberá someter el proyecto de 

resolución fmal a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior que es un 

órgano de consulta obligatoria de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en relación con las materias a que se refieren 

las fracciones 1 a V del artículo 4o. de la Ley cuyo objetivo será el de emitir 

opinión en los asuntos de comercio exterior, así como la revisión periódica de 

medidas de regulación y restricción al comercio exterior a fin de recomendar 

modificaciones si hubiere lugar para ellas.71 

Posterionnente, dentro de los 260 días contados a partir del día siguiente 

de la publicación de la resolución del inicio de la investigación la Secretaria 

dictará su resolución final que es el acto administrativo que debiendo 

notificarse a las partes y publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 

virtud del cual la autoridad: 

• Impone cuota compensatoria definitiva. 

• Revoca la cuota compensatoria provisional, o 

• Declara incluida la investigación sin imponer cuota compensatoria. 

71 Arts. 58, 3o. y 60. de la L.C.E. 
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Una vez dictada la resolución que se analiza, las partes interesadas 

podrán acudir a la Secretaría con el fin de que esta última resuelva sobre la 

sujeción de detenninada mercancía a la cuota compensatoria, hecho lo cual la 

Secretaría procederá a contestar al solicitante según lo previsto en el 

Reglamento de la ley, respuesta que tendrá el carácter de resolución final y 

deberá publicarse en el Diario Oficial. 72 

Tanto ésta resolución final como la provisional podrán ser impugnadas a 

través del recurso de revocación que se estudiará más adelante. 

11.D.6.i) AUDIENCIA CONCILIATORIA 

Dentro del periodo que podríamos denominar de "instrucción" y hasta 

antes de la resolución final, a opción de las partes queda la celebración de una 

audiencia en la que se propondrán soluciones y conclusiones de la 

investigación con fines de conciliación, que siendo procedentes deberán de 

ser sancionadas por la Secretaria e incorporadas en la resolución que se dicte 

que tendrá el carácter de definitiva, esto es; de resolución final, misma que se 

notificará a las partes y se publicará también en el Diario Oficial.73 

72Arts. 56, 59 y 60 de la L.C.E. 
73Art. 61 de la L.C.E. 
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Il.D.6.j) COMPROMISOS DE EXPORTADORES Y GOBIERNOS 

Otra de las fonnas extraordinarias de dar por tenninado el 

procedimienio, es el compromiso voluntario del exportador o del gobierno del 

pafs exportador de mercancfas sujetas a investigación de prácticas desleales de 

comercio internacional, que durante el curso de tal investigación, haga a efecto 

de modificar sus precios o cesar sus exportaciones en el primer caso y de la 

eliminación o limitación de la subvención de que se trate en el segundo; 

compromiso que siendo evaluado por la Secretaria con la finalidad de saber si 

con el mismo o con otros análogos que se asuman se elimina el efecto dañino 

sobre la producción nacional de la práctica o prácticas desleales, podrá 

suspender o dar por tenninada la investigación de que se trate sin la aplicación 

de cuotas compensatorias." 

En el caso de la aceptación del compromiso dictará la resolución 

procedente declarando suspendida o tenninada la investigación administrativa, 

misma que previamente a su publicación en el Diario Oficial, deberá ser 

sometida a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior; tanto el 

compromiso como la opinión de la Comisión serán incorporadas a la 

resolución correspondiente. El cumplimiento del compromiso podrá ser 

revisado periódicamente de oficio o a petición de parte, en el caso de que el 

74Art. 72 de la L.C.E. 
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incumplimiento del compromiso sea constatado por la autoridad, de inmediato 

se procederá al cobro de la cuota compensatoria provisional que se hubiera 

determinado en la investigación mediante la publicación en el Diario Oficial 

de la resolución que proceda y se continuará con la investigación.n 

11. D.6.k) RETROACTIVIDAD 

Si bien es cierto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 

constitucional no existe en México la posibilidad de aplicar retroactivamente 

la ley en perjuicio de persona alguna, el articulo 93 fracción V de la ley, prevé 

la posibilidad de imponer con el carácter de multa una sanción equivalente a la 

cantidad determinada como cuota compensatoria hasta por tres meses 

anteriores a la fecha de aplicación de dichas cuotas en los casos en que se 

importen mercanclas en volúmenes significativos, en relación con el total de 

las importaciones y la producción nacional, en un periodo relativamente corto, 

cuando existen antecedentes de prácticas desleales en el mercado de 

exportación de que se trate o cuando el importador sabía o debla haber sabido 

que el exportador realizaba dichas prácticas; lo cual es coincidente con las 

hipótesis nonnativas contenidas en el artículo 11.1.ii).a). del Código 

Anti dumping del GATT referentes a la "Retroactividad." 

75Arts. 73 y 74 de la L.C.E. 
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ll.D.6.1) MEDIOS DE IMPUGNACION 

Para combatir las distintas resoluciones dictadas por la autoridad 

administrativa existen diversos medios aplicables según la resolución que se 

ataque. En ese sentido la ley prevé la posibilidad de impugnar a través del 

recurso de revocación y posteriormente juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, los siguientes actos administrativos: 

l.· Las resoluciones que declaren el desechamiento o el abandono de la 

solicitud de inicio de una investigación en contra prácticas desleales de 

comercio internacional. 

2.· Las resoluciones preliminar o final que declaren la conclusión de una 

investigación sin imponer cuota compensatoria. 

3.· Las resoluciones que determinen cuotas compensatorias definitivas 

4.· Los que apliquen dichas cuotas. 

5.· Las resoluciones en virtud de las cuales la autoridad declare s1 

determinados productos están sujetos al pago de las cuotas compensatorias. 

6.· Las resoluciones que declaren concluida la investigación en base a 

una amigable composición surgida dentro de la audiencia conciliatoria. 

7 .• Las resoluciones que desechen o concluyan la solicitud de revisión de 

cuotas compensatorias definitivas, asi como las que las confinnen, 

modifiquen, o revoquen, y 
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8.· Las que declaren concluida o tenninada la investigación en virtud de 

la aceptación de compromisos adquiridos por exportadores o por gobiernos. 76 

En cuanto a las resoluciones que detenninen una cuota compensatoria 

definitiva o los actos que la apliquen, se podrán impugnar alternativamente por 

mecanismos de solución de controversias en materia de prácticas desleales 

contenidos en tratados o convenios comerciales internacionales de los que 

México sea parte, los cuales consisten en los paneles binacionales previstos 

en el capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio México-Canada· Estados 

Unidos.77 

11.D.6.l.1) RECURSO DE REVOCACION 

Previsto en los artículos 94 y subsecuentes de la ley, el recurso tiene por 

objeto revocar o modificar los actos que se impugnen y se tramitará según lo 

dispuesto por los artículos 18,19, 117,121, 122, 123, 130, 131, 132, y 133 del 

Código Fiscal7ª. Sin embargo su interposición será obligatoria para 

posterionnente poder acudir al Tribunal Fiscal, en oposición a la opcionalidad 

del recurso previsto en el Código Fiscal79, y la autoridad competente para 

76Arts. 94, 96 y 97 de la L.C.E. 
77 Art. 97 de la L.C.E. 
76Art. 95 de la L.C.E. 
79ART. 120 del Código Fiscal de la Federación. 
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conocer del recurso por regla general según disposición de la propia ley es la 

misma SECOFI y por excepción lo será la SHyCP en cuanto a los que versen 

sobre resoluciones en materia de certificaciones de origen y sobre los actos 

que apliquen cuotas compensatorias definitivas. so 

En los casos en que se opte por impugnar mediante este recurso una 

resolución que determine cuotas compensatorias definitivas o los actos que las 

apliquen se observará lo siguiente81 : 

l.· Se interpondrá ante la autoridad competente según lo explicado 

anteriormente, excepción hecha en los casos en que a través del mismo recurso 

se impugnen tanto la resolución que imponga cuotas compensatorias y la 

ejecución de la misma, en cuyo caso será la SECOFI quien conozca del 

recurso. 

2.· Si se combaten los dos actos en recursos distintos, la resolución del 

recurso contra la determinación de cuotas será de pronunciamiento previo; y 

copia de dicha resolución se enviará a la autoridad que conozca del recurso 

interpuesto contra la ejecución de tales cuotas y en el caso de que se modifique 

o revoque la determinación de cuotas quedará sin materia aquel interpuesto en 

contra de los actos de aplicación de las mismas, esto último sin perjuicio de 

60Af1. 94 de la L.C.E. 
&ISólo scnararemos que en relación al 18 del Código Fiscal, si existe forma aprobada por la 
Secretarla de Hacienda para Interponer éste recurso, a saber es la HRR1. 
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que el afectado por la nueva resolución pueda interponer recurso contra el 

nuevo acto de aplicación. 

3.- En caso de que la interposición de los recursos sea sucesiva, la 

segunda en contra de los actos de aplicación quedará suspendida, para lo cual 

el recurrente está obligado a dar aviso de tal situación a las autoridades 

competentes sin que esto sea obstáculo para que la suspensión pueda 

decretarse de oficio en el caso de que la autoridad por cualquier causa tenga 

conocimiento de la situación. 

4.- Para el caso en que se interponga el juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación impugnando el fallo del recurso de revocación que 

versó sobre la determinación de cuotas definitivas y con posterioridad se 

impugne el fallo contra los actos de aplicación de las cuotas se deberá de 

ampliar la demanda inicial dentro del término para la formulación de la misma 

impugnación. Bl 

Las criticas a este recurso se sustentan en el hecho de que derivado de un 

procedimiento de características. jurisdiccionales, viola las garantías 

individuales contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución, por ser un 

medio de impugnación cien por ciento administrativo en el que sólo el 

recurrente participa sin otorgársele el mismo derecho a la contraparte. Para 

82Art. 96 de la LC.E. 
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Patiño Manffer "es una práctica dilatoria que retarda la impartición de la 

justicia y no beneficia a nadie", ya que independientemente de lo antes 

señalado, es; a diferencia del recurso previsto en el Código Fiscal, el recurso 

de revocación de la Ley de Comercio Exterior es de agotamiento previo al 

juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal y obligatorio para poder acudir a él, 

además de que rompe con el principio jurisdiccional de que los jueces no 

pueden modificar sus propias resoluciones, en todo caso; se debería de 

sustanciar un recurso ante una segunda instancia en el que se les otorgaran los 

mismos derechos a las partes, una especie de " recurso de revisión". En este 

orden de ideas cabría plantear la incógnita de quién sería esa segunda 

instancia que conocería del recurso por el que se impugna la resolución de la 

SECOFI. 

11.D.6.l.2) JUICIO DE NULIDAD 

Como se afirmó con anterioridad, para la procedencia del Juicio de 

Nulidad ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación es 

necesario el previo agotamiento del recurso de revocación, por lo que sólo será 

procedente contra las decisiones de dicho recurso; para lo cual deberá de 

observarse lo dispuesto por el articulo 238 del Código Fiscal que a la letra 

prescribe: 
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"Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando 
se demuestre alguna de las siguientes causales: 

/. - Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o 
tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

//.-Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que 
afecte las defensas del particular y trascienda el sentido de la resolución 
imp11gnada, inclusive la ausencia de fimdamenlación o motivación, en su 
caso. 

lll. - Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 
par/icular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

IV.- Si los hechos que Ja motivaron no se realizaron, fi1eron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o si bien se dictó en 
contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 
debidas. 

V.- Cuando la resolución administratil•a dictada en ejercicio de 
facultades discrecionales no corresponda a Jos fines para los cuales la 
ley confiera dichas fac11l1ades." 

Según Dale Beck Fumish, éste rubro es uno de los que más preocupan a 

los abogados no mexicanos, en especial a los estadounidenses, ya que se 

requiere de un perfecto entendimiento y conocimientos muy técnicos del tema 

para poder acudir a este medio de impugnación. 

Su crítica como siempre, consiste en la no posibilidad del Tribunal Fiscal 

de revisar las resoluciones con plenitud de jurisdicción, toda vez que al ser un 

tribunal contencioso de anulación, éste hace antítesis según la doctrina con el 

contencioso de plena jurisdicción, es decir, que el Tribunal no tiene todos los 

poderes habituales de juez, no puede pronunciar más que la anulación del acto 
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que es puesto a su consideración, pero sin modificarlo ni menos aún dictar uno 

nuevo. 

11.D.6.l.3) MECANISMOS ALTERNATIVOS CONTENIDOS EN 

TRATADOS O CONVENIOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 

MEXICO SEA PARTE. 

Como se apuntó en lineas superiores, las resoluciones que determinen 

una cuota compensatoria definitiva o los actos que la apliquen, se podrán 

impugnar según opten los interesados atentos a lo dispuesto por el artículo 97 

de la ley, a través de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

en materia de prácticas desleales contenidos en tratados o convenios 

comerciales internacionales de los que México sea parte. 

A pesar de ser parte el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio en 

1986 y de haber suscrito el Código Antidumping como ya se apuntó, y de que 

estos a su vez prescriban procedimientos de solución de controversias entre los 

países signatarios con la creación del Comité Antidumping del que ya se ha 

hablado en este trabajo, no se trata de mecanismos encaminados a la solución 

de conflictos entre particulares o entre particulares y autoridades, más bien 

funcionan como un foro para la solución de diferencias entre los países 
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signatarios; por lo que no es a este tipo de instancia a las que se refiere la Ley 

de Comercio Exterior al mencionar los mecanismos altemativosBJ de solución 

de controversias sino a instancias tales como los paneles binacionales previstos 

en el capitulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

El artículo 1904.5 de ese Tratado, dispone que la solicitud de integración 

de los mecanismos previstos en éste capítulo XIX, podrá hacerlo el gobierno 

de un pals a solicitud de un particular que de otro modo conforme al derecho 

interno de aquel pals estuviera legitimada para iniciar un procedimiento 

interno de revisión de la misma resolución definitiva. 

En los casos en que se acuda a estos mecanismos se observará lo 

siguiente: 

La resolución sólo podrá ser impugnada mediante estos mecanismos y no 

por alguno de los medios "ordinarios" ya sea recurso de revocación o juicio de 

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, tampoco serán procedentes 

estos últimos en contra de las resoluciones que dicte la SECOFI como 

consecuencia de la decisión de los mecanismos alternativos. Dicha decisión 

será considerada como resolución definitiva. 

B3cabe aclarar que la denominación de "mecanismos alternativos" en nuestra legislación 
viene a denotar una vez más et afán de las autoridades por adecuarse a la legislación 
lntemaclonal, que especmcamente en el caso del GATT utiliza la palabra 'alternativos" con 
el fin de diferenciar los mecanismos surgidos do éste Acuerdo, de los procedimientos 
previstos en la legislación lnlema de cada país. 
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Se deberá estar a lo dispuesto por el 238 del Código Fiscal de la 

Federación antes transcrito. 

Por otra parte el plazo para interponer el recurso de revocación no 

empezará a contar sino hasta que haya transcurrido el plazo para acudir al 

mecanismo alternativo previsto en el tratado respectivo. 

Quien opte por la interposición del recurso de revocación deberá de 

observar las fonnalidades previstas en el tratado de que se trate. 84 

84ArUculo 98 de la Ley reformado el 22 de diciembre de 1993, en concordancia del 
1904.15. (i) y (Ji) del Tratado de libre Comercio de América d 1 Norte. 
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111.A. CONSIDERACIONES GENERALES 

El modelo de desarrollo implementado por México desde los años 

cuarenta, propició una industrialización débil fincada en estímulos fiscales y 

subsidios financieros creciente a favor del capital, así como el uso variable de 

aranceles y precios oficiales sobre las importaciones. Esto trajo consigo 

buenos resultados durante los primeros ailos de su desarrollo, sin embargo 

posterionnente el agotamiento de dicho modelo acarreó severos problemas 

económicos cuyos efectos se reflejaron inmediatamente en los diversos 

sectores de la sociedad mexicana. Otro de los factores que convergieron para 

poner de manifiesto una notoria crisis económica fue el abuso y la negligencia 

en el manejo de la economía y las finanzas públicas de las administraciones 

gubernamentales desde fines de la década de los sesenta, cuyas más graves 

consecuencias fueron sufridas por el pueblo en la segunda mitad de los 

ochenta cuando a decir del propio gobierno "tocaron fondo". 

"Empezó a resultar evidente que el camino de 1111a economfa cerrada y 

protegida 110 llevaría al desarrollo y, peor alÍn q11e estaba co11d11cie11do al país 

a la mina"", por lo que ya iniciada la gestión del presidente Miguel de la 

Madrid, a partir de 1982 se emprendió una reestructuración del aparto 

productivo; se incrementó la recaudación fiscal, se eliminaron subsidios y se 

comenzó el proceso de fusión, liquidación y privatización de la enonne 

85RUBIO, Luis. Cómo va a afeclar a México el Tralado de Libre Comercio? Fondo de 
Cultura Económica, México, 1992. Pág. 14. 
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maquinaria de empresas paraestatales consideradas como no prioritarias. Es 

entonces cuando surge la idea de un modelo de desarrollo "hacia afuera" que 

México ve con esperanza y cuyo primer paso lo constituye la adhesión al 

GAIT en 1986. 

Teniendo como precedente el Acuerdo Bilateral de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos y Canadá celebrado en enero de 1989, a finales de 1990, 

éstos dos paises y México deciden iniciar pláticas para la fonnación de un área 

de libre comercio en América del Norte siendo hasta febrero 5 de 1991 que las 

autoridades de los tres Estados hacen pública su intención de suscribir un 

Tratado de Libre Comercio. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte mejor conocido en 

México por sus iniciales T.L.C. o NAFTA en inglés••, viene a representar un 

instrumento más dentro de la estrategia de apertura para nuestro pafs que viene 

a consolidarla. En ténninos concretos el Tratado es una compilación de 

capitulos sectoriales e institucionales que nonnarán la relación comercial entre 

los tres países; la idea y el mensaje detrás de un tratado de ésta naturaleza es 

que en el largo plazo todos los sectores de la economía serán expuestos, por lo 

menos, al libre comercio zonal. 87 

BBNorth Amertcan Free Trade Agreement. 
67crr. ANDERE y KESSEL. México y el Tralado Trilateral de Ubre Comercio Impacto 
Sectorial. Me. Graw-Hil!ilnteramerlcana de México S.A. de C.V; México, 1992. pág. XV. 
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De los acuerdos de integración comercial existentes o tendientes a la 

misma, el "más trascendente, por la magnillld de fas economías que 

comprende y por sus alcances es el de la Comunidad Económica Europea de 

1960, que es ac111almente más que una unión adua11era. Los otros cuatro son 

acuerdos de Libre Comercio de carácter bilateral. Dos de ellos, están 

formados por paises con importantes vlnculos comerciales, culturales y 

po/ltlcos: El Acuerdo de Libre Comercio entre Gran Bretatla e Irlanda de 

1965 y el firmado entre Australia y Nueva Zelanda en 1983. Uno más es el 

Acuerdo de Libre comercio entre Estados Unidos e Israel de 1985 y el más 

reciente es el que tienen Canadá y los Estados Unidos., "••por lo que el 

mercado zonal norteamericano al ser más grande (más de 360 millones de 

personas) que el que representa la Comunidad Europea, viene a hacer del 

Tratado de Libre Comercio es el primer eslabón dentro de la cadena que 

conforme la más rica y grande "zona de integración comercial" . 

Al llevar consigo la oportunidad de acceder a los mercados de Canadá y 

estados Unidos los objetivos que México busca alcanzar con éste Tratado en 

palabras de la SECOFI son los de: 

l. Aumentar las exportaciones con el fin de generar divisas necesarias 

para enfrentar la modernización de la planta productiva nacional. 

BBALVEAR ACEVEDO, Cartos. TLC Marco histórico para unA negociación. Jus. México 
1991. Pég. 174. 
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2. Alcanzar una competitividad en la producción de bienes y servicios 

que permita la creación de empleos y la elevación de los niveles salariales 

mexicanos. 

3. Aprovechar economías de escalas en función del mercado zonal de 

más de 360 millones de habitantes.89 

4. ·Propiciar economías de especialización en las que México tiene 

ventajas comparativas, tanto para el mercado zonal como para terceros 

paises.90 

5. Aprovechar opciones tecnológicas que en un contexto de apertura 

comercial permita el desarrollo de nuevas inversiones productivas. 

6, Pugnar por establecer entre los tres países, reglas clara y comunes para 

resolver las controversias comerciales sustrayéndolas de aplicaciones 

unilaterales e impositivas. 

Por otra parte, el Tratado de Libre Comercio (en adelante Tratado o 

T.L.C.) viene a enriquecer todo el panorama de nuestro sistema legal ya que 

del mismo surge una compleja y poco explorada parte del derecho, a saber; las 

relaciones internacionales comerciales que constituyen en la actualidad dentro 

89Economlas de escala. Situación en la que el costo medio de producción disminuye 
cuando se aumenta el tamano de la planta y la producción, más concretamente función de 
producción ennla que, cuando se duplican todos los factores, la producción se duplica con 
creces.SAMUELSON y NORDAHUS. Economla. Duodécima edición. Libros Mc.Graw Hill 
de México S.A. DE C.V. México, 1966. pág.1107 
90La ley de la Ventaja Comparativa afirma que una nación debe especializarse en la 
producción y la exportación de aquellas mercanclas que puede producir a un costo 
relativamente más bajo y debe Importar aquellas otras en las que es un productor de costos 
relativamente elevados.lbidem pág. 1124 
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del "Nuevo Orden Mundial" punto clave para el desarrollo de los paises que 

conforman el orbe. 

"Los tratados comerciales son los medios idóneos de instn1mentar el 

intercambio entre dos o más países. Importar y exportar, que son los dos 

momentos típicos del comercio exterior, están sujetos a variantes según la 

situación de los países que intervengan en el comercio, de donde resulta 

lógico y necesario clarificar la situación particular que es aplicable en rm 

momento dado a dos o más países que inician la relación de intercambio o 

que pretenden co111in11arla con sujeción a reglas conocidas, tal determinación 

de las condicione~· precisas de intercambio internacional se hace en los 

tratados de comercio. "91 

Es en éste sentido importante no perder de vista aquella máxima que reza 

que "el ser económico determina al ser social"; ya que de ella se desprende 

que el derecho que nonna la vida en sociedad de los individuos que la integran 

depende del grado de riqueza que en ella exista y de su distribución dentro de 

la misma, en otras palabras, que lo económico es dentro de las fuentes reales 

del derecho, la más importante puesto que en el presente es tan relevante ese 

aspecto en la planeación y desarrollo de los Estados que dentro de los factores 

y elementos que detenninan el contenido de las normas su trascendencia es 

fundamental, ya que, siguiendo la lógica no es posible legislar de la misma 

91 ARELLANO GARCIA, Ca~os. La Diplomacia y el Comercio Internacional Porrúa, S.A., 
Méxlco.1980. p.p. 114y115 
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fonna en Estados económicamente poderosos que en Estados económicamente 

débiles ya que las carencias y satisfactores no son las mismos entre unos y 

otros, debe de tratarse igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

No sólo los compromisos comerciales adquiridos por México a través del 

Tratado, sino los referentes a modificaciones legislativas en virtud del mismo 

visibles en Jos anexos de dicho Acuerdo resultan ser tierra fértil para la 

discusión e investigación toda vez que implican un nuevo campo de relaciones 

entre los particulares, entre los particulares y el Estado, entre Estados y entre 

Jos particulares y los particulares de los otros Estados, regida por el derecho de 

nuestra Nación sin antecedente semejante alguno. 

Haciendo un poco de historia, el T.L.C. fue firmado el dia 17 de 

diciembre de 1992, por el Presidente de la República, aprobado por la Cámara 

de Senadores el 22 de noviembre de 1993 según se publicó en el Diruio Oficial 

del 8 de diciembre del mismo año con lo que fueron llenados los requisitos 

fonnales que para la celebración de un tratado exige nuestra Constitución cuyo 

artículo 133 reza: 

"Esta Comtitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que esté11 de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidell/e de la República, co11 

aprobación del Senado, será la ley Suprema de toda la U11ión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones o leyes de lo.1· Estados." 
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Y con su promulgación el 14 de diciembre de 1993, se cumplimentó lo 

previsto por el articulo 89 fracción I del mismo ordenamiento legal; por lo que 

a partir de su entrada en vigor, que según lo dispone el artículo 2203 del 

mismo Tratado es el primero de enero de 1994 constituye "Ley Suprema de 

toda la Unión" y por lo tanto su observancia es obligatoria. Así también se 

cumplió cabalmente con las disposiciones Constitucionales de los artículos 89 

fracción X y 76 fracción 1, que establecen que "Las facultades y obligaciones 

del Preside/1/e son las siguie/1/es: ... X Dirigir la política exterior y celebrar 

tratados internacionales sometiéndolos a la aprobación del Senado ... " el 

primero de los artículos nombrados, y que "Son facultades exc/us1va.1· del 

Senado: l. Analizar la pol/tica exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, 

con base en los informes anuales que el Preside/1/e de la Uepzíb/ica y el 

Secretarios del despacho correspondiellle rindan al Congreso; además, 

aprobar los tratados illlernacionales y convenciones diplomáticas que celebre 

el Ejecutivo de la Unión." , el segundo. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, el T.L.C. como 

Tratado Internacional es fuente de esa rama del Derecho, según el criterio 

doctrinal predominante que se mueve alrededor del artículo 38 del Estatuto de 

la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas que a la letra dice: 

"/.- La Corte, cuya jimción es decidir conforme al derecho 
i/1/emacional las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 
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a) las convenciones internacionales, sean generales o particulares, 
que establezcan reglas expresame/l/e reconocidas por los Estados 
litigallles;"n 

Cabe hacer la aclaración de que México no se adherió al ya citado 

Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá de 1989, sino que 

los tres países negociaron todos y cada uno de los puntos que conforman al 

T.L.C. que por lo tanto redundó en un instrumento nuevo, además de que no se 

actualizaron los supuestos mencionados en los artículos 2.1.b) y 15 de la 

Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre el Derecho de los 

Tratados (de la que los tres países son parte) que definen lo que en el ámbito 

del Derecho Internacional deberá entenderse por adhesión a un tratado cuyo 

texto a continuación transcribimos: 

"Articulo 2 .- Términos empleados 
J. Para los efectos de Ja presellle Convención: 
... b) se ellliende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y 

"adhesión", según el caso, el acto illlernacio11al así denominado por el 
cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su 
conselllimie/l/o en obligarse por 1111 tratado;" 

"Artículo 15.- Conse/l/imie/l/o en obligarse por un tratado 
manifestado media/lle la adhesión. 

El conse/l/imielllo de un Estado en obligarse por un tratado se 
manifestará media/l/e la adhesión: 

92szEKEL Y, Alberto. Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional. UNAM, 
México. Tomo! .1981. Pág.243. 
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a) cuando el tratado disponga que este Estado puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión; 

b) cuando conste de otro modo que /os Estados negociadores han 
convenido que ese Estado puede manifeslar tal comcmimiento media/lle 
la adhesión; o 

c) cuando todas las partes hayan conwmido ul1eriorme111e que ese 
Estado puede ma11ifes1ar tal conse/1/imiento mediante la adhesión."93 

A diferencia de lo anterior, podríamos decir que el T.L.C. encuadra 

dentro de la definición que de un tratado nos proporciona la Convención en 

comento que en su articulo 2.1.a) establece que: 

"se e111ie11de par {tralado} un acuerdo i/l/ernacional celebrado por 
escri/O celebrado entre Esrados y regido por el derecho internacional, ya 
conste en 1111 i11s1n1mento rínico o en dos o más insrrumentos conexos y 
cualquiera que sea su denominación particular" 

Recordemos que de dicha Convención surgen Principios que deben 

observarse en los tratados, de los cuales sólo mencionaremos el PACTA 

SUNT SERVANDA que se traduce en la obligatoriedad del cumplinúento de 

los tratados de buena fe. 

931bldern. p.p. 188 y 190. 
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111.B. JUSTIFICACION 

Dentro del comercio exterior ejercido por México a lo largo ya de varias 

décadas, las relaciones que por su situación geográfica y poderio económico 

mantiene con los Estados Unidos son las más significativas, alrededor del 70% 

del mercado de importaciones y exportaciones lo representa esta relación, 

mientras que en sentido opuesto la relación es aproximadamente de un 4%.94 

Así, aunque se han realizado grandes esfuerzos para diversificar el 

comercio exterior, ejemplo de lo cual lo constituyen la adhesión de México al 

GATT, la celebración del Tratado de Montevideo de 1980 que crea la 

Asociación de Latinoamericana de Integración (ALADl), el acercamiento con 

la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), etc; el T.L.C. implica un 

vinculo más estrecho con los Estados Unidos y Canadá lo que, 

indudablemente traerá consigo un mayor número de controversias derivadas de 

la más cercana y creciente interrelación entre los tres Estados. Cabe mencionar 

que las relaciones comerciales entre México y los Estados Unidos a pesar de 

su magnitud, no han sido permanentemente buenas o satisfactorias debido en 

gran parte a que al ser el nuestro un país en desarrollo y con poca influencia 

política mundial, mantiene con el "gendarme del mundo" una relación entre 

desiguales en la que obviamente su desventaja es aprovechada por éste último, 

lo que se ha manifestado principalmente en injusticias. Citaremos tan sólo 

94crr. ANDERE y l<ESSEL Compiladores. Op. cit. p~g. XV. 
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casos como el del cemento, el acero, la escoba de mijo, y el atún mexicanos en 

Jos que nuestro país resultó ser una "víctima" de tan desventajosa relación. 

Por otra parte "los conflictos relacionados con prácticas desleales emre 

Estados Unidos y Canadá han sido históricos desde hace varias décadas. 

Basta como ejemplo, que de 1974 a 1985 las empresas norteamericanas 

financiaron 40 acciones co/1/ra los exportadores canadienses, logrando 

imponer a sus productos 17 derechos compensatorios."" 

En el caw mexicano, a pesar de que el sistema contra prácticas desleales 

de comercio internacional es muy reciente (el primer asunto se ventiló en 

octubre de 1986 a diez meses de la publicación de la Ley Reglamentaria del 

Articulo 131 Constitucional); los casos hasta hoy presentados en contra de los 

Estados Unidos suman un porcentaje de importancia. 

A continuación transcribimos una relación de los casos presentados 

contra los Estados Unidos hasta la primera mitad de 1991, elaborada por 

Andere M.96 

95GARCIA MORENO, op. cll. ~g. 10. 
96ANDERE. Méxl~o y el Tralado TrilaJeral de Libre Comercio Impacto Sedorial. 
"Regimenes Anlldumping de México y Jos Estados Unidos. Consideraciones para Ja 
Negociación del Tralado de Libre Comercio". Me. Graw-Hill/Jnteramerlcana de México S.A. 
de e.V; México, 1992. p.p. 361y362. 
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Sosa Cáustica. Resolución definitiva del 28 Monoisopropilamina. La resolución 
de diciembre de 1987. Modificó Ja cuota definitiva del 3 de junio de 1988 modificó el 

decretada provisionalmente y al encontrarse monto de la cuota provisional, y al encontrar 

dumping y dru1o se impone una cuota daño y dumping impuso cuota definitiva. 

definitiva. 

Trietilamina. La resolución definitiva del 29 Yatiohorimetros mono y poliíásicos. La 

de febrero de 1988 modifica Ja cuota revisión de la resolución provisional de 3 de 

provisional y al encontrar dumping y daño abril de 1989 concluyó la investigación por 

imnuso cuota definitiva. inexistencia de daño. 

Revista Orbit Satellite. La revisión de la Acetato de éter monoctilico del ctilcnglicol. 

resolución provisional de cuatro de La resolución definitiva de 10 de octubre de 

sepliembrc de 1987, declaró concluida la 1989, revocó la cuota compensatoria 

investigación por inexistencia de dumping. decretada provisionalmente por no existir 

relación causal. 

Cartón Kraít sin rerubrir. La resolución Hidróxido de potasio. La resolución 

definitiva de 7 de agosto de 1990 concluyó Ja definitiva de 19 de octubre de 1988, revocó 

investigación por desistimiento de los la cuota provisional y dctcnninó cuota 

denunciantes. definitiva. 

Carbonnto de potasio. La resolución Microcomputadoras A TT. Concluyó el 5 

definitiva de 19 de octubre de 1988, revocó de diciembre de 1988, antes de dictarse 

Ja cuota provisional y detcnninó cuota resolución definitiva, por aceptación del 

definitiva. compromiso celebrado con el exportador de 

no practicar dumping en futuras 

imoortaciones a México 

Monoetilnmina. La resolución definitiva de Azul a la cuba. El 6 de diciembre de 1988, 

JO de octubre de 1989, revocó la cuota se aceptó el compromiso del exportador de 

provisional y concluyó la investigación por no practicar dumping en futuras 

no existir la relación causal entre dumping y importaciones a México, por lo que concluyó 

daño. la invcsti~ación. 
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Toluen disocianato. La resolución definitiva PeHcula de celulosa regenerada. La 

de 10 de octubre de 1989, concluyó la resolución definitiva del 5 de septiembre de 

investigación por inexistencia de daño. 1990. concluyó la investigación por 

inexistencia de dumoimi. 

Fibru acrílicu. La resolución definitiva de Pi!u alcalinas. La revisión de la resolución 

5 de junio de 1991 impuso cuota prO\isional del cuatro de septiembre de 1989, 

compensatoria definitiva. concluyó la investigación por inexistencia de 

daño. 

Policloruro de vinilo La resolución Cartón Kraft recubierto. La resolución 

definitiva de 5 de junio de 1991, impuso definitiva del 25 de marzo de 1991 concluyó 

cuota compensatoria definitiva. por inexistencia de dumping. 

Varilla corrugada. La revisión de la Etil-hexnnol. La revisión de la resolución 

resolución provisional determinó cuota provisional dctcm1inó cuota compensatoria 

com"""satoria 122 de maro 1991) (28 de mavo 1991 ). 

Tela de mezclilla. La resolución definitiva de Vajilla o piezas sueltas de artículos de 

9 de septiembre de 1991 concluyó la mesa y cocina. La revisión de la resolución 

investigación por inexistencia de dumping. provisional impuso cuota compensatoria (23 

de octubre de 1991 ). 

Tubo corrugado de celulosa regenerada. Placa en rollo. La revisión de la resolución 

La revisión de la resolución provisional del provisional impuso cuota compensatoria 

17 de octubre de 1991, impuso cuota provisional (22 de mayo de 199 I ). 

compensatoria por encontrar dumping y 

daño. 

Pisos vinllicos en rollos. La revisión de la Lilmina rolada en caliente. La revisión de la 

resolución provisional impuso cuota resolución provisional no impuso cuota 

compensatoria (5 de iunio 1991 ). compensatoria (22 de mavo 1991 ). 

Jeringas hipodérmicas. La revisión de la Lámina rolada en frío. La revisión de la 

resolución provisional del 28 de octubre de resolución provisional confim1ó el inicio de 

1991, impuso cuota compensatoria por la im·cstigación sin imponer cuota (22 de 

encontrar dumping v daiio. mavo de 1991). 
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Alambnln de hierro. La resolución Peró>ido de hidrógeno. La rcsoJución 

provisional del 20 de septiembre de 1991, provisional del 23 de marzo de 1993, impuso 

declaró el inicio de la investigación sin cuota compensatoria. 

imooncr cuota comocnsatoria. 

Lámina galvanizada. La resolución Placa en hoja. la resolución provisional del 

provisional del 28 de abril de 1993, impuso 28 de marzo de 1993, impuso cuota 

cuota compensatoria. compensatoria. 

Celulosa. Se inicio la inl'estigación el 20 de Tripa de celulosa regenerada. La 

julio de 1993, sin imponer cuota resolución provisional del 25 de mayo de 

comocnsatoria. 1992 impuso cuota compensatoria. 

Jeringas de plásliro. La resolución Conectores telefónicos. La resolución 

provisional del 25 de mayo de 1992, impuso provisional del 27 de noviembre de 1992 

cuota compensatoria, impuso cuota compensatoria. 

Fuente: El autor cilll Jos <liruios oficiales de l11s ft.-chas aparecidas en ca.da uno de Jos cumlros. 

Más recientemente por ejemplo, tan sólo en los Diarios Oficiales de los 

días 27 y 28 de oclubre de 1993, aparecieron las publicaciones referenles a la 

iniciación de 4 casos difcrenlcs respecto de productos comprendidos en 14 

fracciones arancelarias dentro de los cuales exportadores de los Estados 

Unidos están involucrados en 3 de dichos asuntos relativos a 1 O de las 

fracciones. 

En este orden de ideas, y teniendo como antecedente el capitulo 19 del 

Acuerdo de Libre Comercio Canadá- Estados Unidos, en la negociación del 

T.L.C. se previó la creación de un sistema de contención del proteccionismo; 

en palabras del Secretario de Comercio y Fomento Industrial el "Tratado 

deberla incorporar 1111 capíllllo de reso/11ció11 de controversias con el objeto 
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de dirimir las displllas comercia/es ante medidas proteccionistas que pudiera 

adoptar un país en forma unilateral. "91 

La negociación sin embargo, no fue fácil, llegó en las postrimerías de las 

discusiones cuando ya se estaban elaborando los primeros borradores de los 

otros capitulos; se infonnó a nuestro gobierno e inclusive llegó a cuestionarse 

en su momento la conveniencia o no de continuar negociando ante la cerrazón 

norteamericana que pretendía fundar su rechazo argumentando en su favor que 

no tenía caso negociar sobre prácticas desleales, cuando sus exportadores no 

las acostumbraban.98 La diferencia de sistemas jurídicos, la forma particular de 

materializar los principios y las instituciones jurídicas y desde luego el enorme 

desconocimiento de nuestro sistema contencioso (administrativo y judicial), 

dieron pie a momentos de aparente rompimiento pero se logró establecer la 

calma y se siguió adelante. 

m.c. ESTRUCTURA 

La existencia previa del Capítulo 19 del Acuerdo de Libre Comercio 

Canadá-Estados Unidos, sirvió necesariamente como guía para la elaboración 

97sERRA PUCHE, Jaime. Principios para Negociar el Tratado de Libre Comercio en 
~érica de¡ Norte Comercio Exterior. No. 41. México Julio 1992. Pág. 655. 

éRUZ M. Rodolfo. "Rechaza Washington ta Propuesta Mexicana sobre la Formación de 
un Tribunal Comercial• El Financiero. México 6 de marzo de 1992. 
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del capitulo equivalente del T.L.C., en todo aquello que se estimó útil, lo que 

dió por resultado un Capitulo cuyo texto consta de once artículos del 190 l al 

1911 y seis anexos 1901.2, 1903.2, 1904.13, 1904.15, 1905.6 y 1911. 

111.C.1. PANELES BINACIONALES 

A decir de la canadiense Debra Steger:OO, los mecanismos de solución de 

disputas contenidas en el T.L.C., representan un rompimiento importante con 

el padrón de unilateralismo que babia caracterizado el comercio bilateral hasta 

1988. 

Para especialistas en la materia como el investigador Craig Geize, el 

establecimiento de mecanismos de revisión y solución de controversias en lo 

referente a las prácticas desleales de comercio internacional, constituye el 

corazón del Capitulo XIX del T.L.C. 

En términos generales, siguiendo el criterio de García Moreno, 

podríamos decir que los Paneles XIX son grupos binacionales, temporales, 

casuísticos, con funciones y objetivos específicos. 

99consejera General del Tribunal Canadiense de Comercio Internacional (Canadlan 
lntematlonal Trade Tribunal). 
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En cuanto a su naturaleza jurídica, para Giesze son un "sistema de 

arbitraje", para Cruz Miramontes son en pocas palabras un "Tribunal de 

Alzada", e incluso para muchas otras personas los paneles son una especie de 

tribunales judiciales. Podríamos resumir que son una especie de Tribunales 

Arbitrales regidos por el derecho internacional público toda vez que quienes 

acuden a ellos a efecto de dirimir controversias son los Estados signatarios del 

Tratado y que en efecto podrían considerarse como tribunales de alzada toda 

vez que su misión es la de revisar resoluciones tomadas por una instancia que 

anterior que podríamos denominar inferior, sin embargo tienen caracteristicas 

propias que mencionaremos parafraseando a Debra P. Steger y Joel J. 

Robichaud respecto de los paneles 19 del Acuerdo de Libre Comercio Canadá

Estados Unidos; es un sistema de solución de disputas único en el derecho 

internacional por varias razones: Primero su propósito es conducir la revisión 

judicial de una decisión sobre una autoridad investigadora tomada de acuerdo 

a la ley domestica de la parte importadora. En otras palabras la función de un 

panel binacional es tomar el lugar de un tribunal o autoridad doméstica en la 

revisión de las decisiones tomadas por una autoridad administrativa a efecto de 

aplicar correctamente la ley nacional o domestica de la parte importadora. 

Segundo, los paneles son establecidos de forma ad-hoc para cada caso, y son 

compuestos por peritos en comercio de cada una de las dos partes. Así, los 

panelistas no son seleccionados de terceros países neutrales, sino son 

seleccionados de cada parte con base en su experiencia y conocimientos en 

derecho comercial. Tercero, las decisiones de los paneles son de observancia 

obligatoria para las autoridades domésticas, de la misma forma en que lo 
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serían decisiones de tribunales nacionales. Por último, las decisiones de los 

paneles son definitivas, obligatorias e inimpugnables, a excepción del 

procedimiento de impugnación extraordinaria previsto en el articulo 1904.13 

del Tratado. 

En general las características del arbitraje son: 

J. Acuerdo.- Esto es, que entre las partes se convenga ya sea el 

compromiso arbitral, la cláusula compromisoria o contrato de arbitraje. 

2. Procedimiento.- Convenido por las partes, pero debe incluir 

necesariamente las etapas de pruebas y de alegatos. 

3. Laudo.- Basado en las reglas del derecho y en la equidad. 

4. Ejecución.- A través del juez competente, previo el exeq11a111r de éste. 

En el caso que nos ocupa el acuerdo referido en el punto 1, lo constituye 

el propio Tratado; el procedimiento se encuentra descrito en el capítulo XIX, 

el laudo es equivalente al fallo final del panel y su ejecución es realizada por 

la autoridad administrativa. 
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lfl.C.1.a) PANELES BINACIONALES 1904 PARA LA REVISION 

DE RESOLUCIONES 

Estos constituyen el tema central del Capítulo XIX y tienen como objeto 

revisar si la resolución definitiva dictada sobre cuotas compensatorias por una 

autoridad nacional de cualquiera de los países parte del acuerdo, se apegó al 

propio derecho interno. 

De esta manera es que cobra sentido el artículo 1902.1 del propio 

Tratado que establece: 

"Cada una de las parles se reserva el derecho de aplicar sus 
disposiciones jurídicas en maleria de a111idu111pi11g y cuo/as 
compensa/arias a los bienes que se impor1e11 de lerrilorio de cualquiera 
de las o/ras Parles ... " 

Así, tenemos que del artículo 1904. I del T.L.C. y del rutículo 97 de la 

Ley de Comercio Exterior, se desprende que los paneles 1904 son una especie 

de tribunal de alzada, que en caso de ser invocados vendrían a hacer las veces 

de una segunda instancia para los procedimientos relativos a la investigación 

de prácticas desleales de comercio internacional e imposición de cuotas 

compensatorias, lo que para los procedimientos civiles, mercantiles o penales 

de representa una Sala en nuestro sistema legal. 
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Cada panel binaciona1100 que se establezca de confonnidad con el 

articulo 1904 estará integrado por cinco panelistas, quienes de ser posible 

serán o habrán sido jueces de los países Partes del Tratado. 

A partir de la solicitud de integración de un panel, cada parte contará con 

un plazo de 30 días para escoger a dos panelistas en consulta con la otra parte. 

En todo caso, cada parte podrá recusar'º' panelistas hasta en cuatro ocasiones, 

por lo que dichas recusaciones y el nombramiento de los panelistas sustitutos 

deberán de hacerse dentro de los 45 días siguientes a la solicitud de 

integración del panel. 

Cuando dentro del primer plazo a que hicimos referencia (30 días) no 

sean nombrados los panelistas, se dejará al azar su designación al trigésimo 

100oesde éste momento consideramos necesario aclarar que en todo caso los páneles 
serán blnaclonales y no trinacionales o multinacionales (éste último, en caso de una virtual 
adhesión de otros paises al Tratado cuya posibilidad se preve en el 2204 del misma T.L.C.) 
puesto que los Integrantes de los páneles serán nacionales de los paises en controversia. 
101Respecto de la Recusación el Oiccionarto Jurldlco Mexicano dice que(Del verbo latino 
recusare que significa rehusar o rechazar) Se trata de una Institución ligada a la 
Independencia de los jueces respecto del problema planteado y a las partes litigantes. 
Cuando el juez tiene Interés tanto en el negocio, como vlnculos con cualquiera de las partes 
litigantes, debe de dejar de conocer de la controversia port¡ue el Interés, los vlnculos 
familiares o reilglosos, la amistad y la enemistad, o la dependencia económica Impiden a 
cualquier ser humano ser Imparcial en sus juicios, y como la parcialidad trae como 
consecuencia la injusticia, se trata de evilar que una perona Imparcial administre justicia en 
un caso concreto. Es el deber de los jueces abslenerse del conocimiento de un negocio en 
el cual se presenta una de las causas que la ley considera presuntivas de parcialidad. Sin 
embargo, cuando el juez que tiene una causa para excusarse no lo hace, las leyes 
procesales conceden a las partes el medio legal para padlr al juez que estiman parcial, deje 
de conocer del negocio y remlla los autos a quien la legislación considere competenle 
subje!lvamenle para conocer de ese negocio. 
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primer d!a y al cuadragésimo sexto a los que debieran ser nombrados dentro 

del segundo plazo 

En lo que respecta al quinto integrante del panel; éste deberá de ser 

nombrado de común acuerdo por las partes dentro de Jos 55 días siguientes a 

la solicitud de integración del panel, en caso de que no se llegare a un acuerdo, 

a más tardar el sexagésimo primer día será nombrado por la parte que en virtud 

de un sorteo resulte ganadora para tal efecto. 

Hecho lo anterior, se deberá nombrar a un presidente del panel (por los 

propios paneListas) lo que se hará con "prontitud" y si no se lograse, se 

determinará por sorteo.102 

Una vez designado un panelista, éste deberá de comprometerse a respetar 

la confidencialidad sobre la infonnación que reciba so pena de ser sancionado 

por las leyes de su país de origen.1oJ Los panelistas deberán en todo tiempo 

ceñirse al "código de conducta" que las Partes contratantes del Tratado 

establezcan mediante el canje de notas. J04 

102Anexo 1901.2.4 
103Anexo 1904.2.7 
104Artfcufo 1909 del Tratado. 
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Para efecto de facilitar la elección de los panelistas cada Parte elaborará 

una lista de al menos 75 candidatos, de los cuales cada una seleccionará al 

menos 25. 

Sin embargo esto no significa que las partes se encuentren constreñidos 

a escoger de la lista sin que puedan acudir a otros especialistas. 

Los panelistas deberán contar con las siguientes condiciones: 

1.- Ser nacionales de Canadá, Estados Unidos y México. 

2.- Serán probos. 

3.- Gozar de gran prestigio y buena reputación. 

4.- Confiables objetivos y de buen juicio. 

5. - Estar familiarizados con el derecho comercial internacional. 

6.- Juristas en su mayoría de buena reputación. 1º' 

Asimismo los panelistas no podrán ser asesores juridicos en otros casos 

mientras su encargo esté vigente. 106 

105Anexo 1901.2.1 y 2 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
106Anexo 1901.2.11 
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El panel se integrará a solicitud por escrito de una de las Partes a la otra 

implicada dentro del plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la 

resolución definitiva 1o1 en el Diario Oficial o su equivalente de la Parte 

importadora. Cuando las resoluciones definitivas no se publiquen, la Parte 

importadora notificará de inmediato a la otra Parte cuando sus mercancías 

resulten involucradas, y el plazo de 30 días correrá a partir de éste momento o 

sea al momento en que reciba la notificación. 

También podrá integrarse un panel, a solicitud de parte cuando con 

motivo de una investigación la autoridad competente de la Parte importadora 

determine la imposición de medidas provisionales sobre las mercancías de la 

otra que deberá de notificar su intención de integrarlo y desde ese momento lo 

instalarán. 

De no solicitarlo dentro del plazo señalado, "prescribirá (sic) el derecho 

de revisión por 1111 panel. 0
1os 

107e1 Anexo 1911 establece que para los efectos del capitulo XIX del T.L.C. resolución 
definitiva significa: c) en el caso de México, (1) una resolución definitiva respecto a dumping 
o cuotas compensatorias dictadas por le Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
conforme a los articulo 13 de la Ley reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución 
Polltlca en meterla de Comercio Exterior con sus reformas; (ii) una resolución definitiva 
respecto e le revisión anual de la resolución definitiva respecto a dumping o a cuotas 
compensatorias dictada por la Secretoria de Comercio y Fomento Industrial, como se 
se~ala en su liste del anexo 1904.15; y (lii) una resolución definitiva dictada por la 
Secrelarla de Comercio y Fomento Industrial respecto a la pertenencia de un tipo particular 
de mercancla a la clase o tipo de mercancla descrita en un fallo sobre dumping o una 
decisión respecto a cuotas compensatorias. 
El articulo 13 citado en el Inciso (ii) corresponde al 59 de la Ley vigente. 
108Artlculo 1904.4. Cabe mencionar que el término correcto es el de "preclusión" y no el 
utilizado "prescripción". 
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El panel revisará la resolución con base en el "expediente 

administrativo"JO? y dictaminará si esa resolución se dictó de "conformidad 

con las disposiciones jurldicas de la Parte importadora en materia de 

anlidumping y cuotas compensatoriar" 11º 

Para la revisión en cuanto a México, el panel aplicará los criterios a que 

se refiere el anexo 1911 (e) que se traduce en las causales de nulidad de una 

resolución administrativa contenidos en el artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación. Así también, el panel aplicará los principios generales del 

derecho, de la manera en que el tribunal de revisión nacional de la Parte 

importadora lo haría. 

El procedimiento según el propio artículo 1904.14 se regirá por las reglas 

que para tal efecto se adopten de común acuerdo por las Partes (los Estados 

signatarios), relativas a la obligatoriedad de la autoridad administrativa de 

remitir el expediente administrativo al panel, la protección de infonnación 

comercial reservada, etc; mismas que a la presente fecha no han salido a la luz, 

109En principio, el articulo 1911 del Tratado define "expediente admlnlstrallvo" como (a) 
toda la Información documental o de otra lndole que se presento a la autoridad 
Investigadora competente, o ésta obtenga, en el curso de un procedimiento administrallvo, 
Incluidos cualesquiera comunicaciones gubomamenteles relacionadas con el caso, asl 
como cualquier acta de les reuniones con una sota de las partes Interesadas que se 
requiera conservar; (b) une copie de ta resolución definillva de le autoridad lnvesllgadora 
competente, que Incluya la fundamentación y motivación de la misma; (c) todas las 
trencripclones o actas de las reuniones o audiencias ante la autoridad Investigadora 
competente; y (d) todos los avisos publicados en el diario oficial de la Parto Importadora en 
relación con el procedimiento administrativo. La excepción la constituye el acuerdo de otra 
cosa e que lleguen las Partes y otras persones que comparezcan ante un pilnel. 
110Artlculo 1904.2 
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por lo que lo más importante que prevé el artículo son los plazos a que se 

sujetará el procedimiento que serán: 

•30 días para la presentación de la reclamación. 

•30 para el sei!alamiento o certificación del expediente administrativo y 

su presentación ante el panel. 

·60 para que la Parte reclamante presente su memorial. 

·15 para la presentación de réplicas a los memoriales. 

·15 a 30 para que el panel sesione y escuche las exposiciones y, 

•90 para que el panel emita su fallo por escrito. 

Así, se prevé que la Resolución Final o "fallo definitivo" del panel 

deberá constar por escrito y dictarse dentro del plazo de 315 días contados a 

partir de la fecha de solicitud de integración del mismo panel, deberá estar 

motivado junto con cualquier opinión disidente o coincidente de los panelistas 

,111 

Previsto en el articulo 1905 del Tratado, el sistema de salvaguarda de 

revisiones ante paneles 1904; establece un dispositivo que busca en términos 

generales, garantizar que la aplicación de la legislación interna tanto de 

Canadá, como de Estados Unidos y México no menoscabe el correcto 

funcionamiento del sistema de paneles del articulo 1904. También en términos 

111 Articulo 1904.14 y Anexo 1901.2.5 
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generales la "salvaguarda" del 1905 comprende la celebración de consultas 

entre las Partes, la instalación de un "comité especial" y en su caso la 

suspensión del sistema de paneles binacionales. 

Cuatro son las hipótesis del 1905, todas ellas relativas a la 

obstaculización ya sea de la integración del panel, para la emisión del fallo del 

panel, de la ejecución de dicho fallo, asl como de la concesión de la 

oportunidad de revisión de la resolución definitiva por un tribunal o panel 

independiente a la autoridad investigadora, que la aplicación de legislación de 

una de las Partes provoque; que facultan a la Parte contraria a solicitar 

consultas por escrito respecto de estas afirmaciones, que deberán resolverse 

dentro de los 45 días siguientes a la solicitud de las consultas. 

No resucitas dentro de éste plazo las consultas, la Parte reclamante podrá 

solicitar la instalación de un comité especial que invariablemente estará 

integrado por tres miembros seleccionados de la lista que se elabore con 

motivo del procedimiento de "impugnación extraordinaria del anexo 1904.13" 

y se establecerá dentro de los 15 días siguientes a la solicitud de su instalación. 

El comité especial formulará dentro de los 60 días siguientes a la 

designación del último miembro del comité un fallo preliminar y contará con 
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30 días más a partir de la presentación de éste, para emitir un fallo 

definitivo.112 

En el caso de que en el fallo se dictamine positivamente respecto de las 

causales comentadas en los párrafos anteriores, las Partes implicadas iniciarán 

consultas entre sí en un plazo no mayor a los 10 días y procurarán una 

composición dentro de los 60 días posteriores a la emisión del dictamen del 

comí té. 

Si no se llegare a una solución dentro del plazo señalado o la Parte 

demandada no ha corregido a satisfacción del comité los problemas origen de 

éste procedimiento especial, la Parte reclamante podrá suspender respecto de 

la Parte demandada: 

"(a) el fimcionamiento del artículo 190./; o 
(b) la ap/icació11 de aquellos beneficios derivados del Tratado que 

las circumtancias ameriten."'n 

Pasemos ahora a formular algunos comentarios sobre éste procedimiento 

al que en adelante llamaremos "paneles 1904." 

El primero es respecto a la constitucionalidad de los mismos, para lo cual 

deberemos necesariamente recordar lo expuesto en el apartado lll.A. de ésta 

112Anexo 1905.6.1.(b) 
113Artlculo 1905.8 
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disertación, en el que expusimos que la observancia del T.L.C., se deriva de 

que al haber cumplido con todos los requisitos de celebración por el Presidente 

de la República, aprobación del Senado, promulgación y publicación del texto 

en el Diario Oficial, constituye Ley Suprema de la Unión según el artículo 133 

constitucional. 

Entonces, el Tratado es constitucional y por lo tanto los paneles 1904 lo 

son también, máxime que son mecanismos de solución de disputas optativos, 

dicho de otro modo, no son mecanismos de agotamiento obligatorio o instancia 

única, puesto que su integración se da en virtud de un acto volitivo del 

interesado en el que manifiesta su deseo de acudir a ellos. El carácter de 

"optativo" de los paneles 1904 se lo confieren el artículo 97 de la Ley de 

Comercio Exterior y el propio 1904.1. 

No obstante lo anterior, el 1904.1 ha sido severamente criticado sobre 

todo por su redacción toda vez que de la misma podría interpretarse una 

violación a la soberanía nacional ya que al establecer que: 

"Según se dispone en éste artículo, cada una de las Partes 
reemplazará la revisión judicial interna de las resoluciones definitivas 
sobre antidumping y cuotas compensatorias con la revisión que lleve a 
cabo un panel binacional." 

Se podría Jl*!nsar que se está legislando en materia nacional y por lo tanto 

desconociendo la facultad soberana de las Partes. Sin embargo, coincidimos 



116 

con la opinión de Cruz Miramontes que afinna que la situación es otra, puesto 

que en el ánimo de la negociación el sector privado siempre puso de 

manifiesto el propósito de que a los paneles se les diera el carácter optativo 

vista la conservación de los procedimientos ordinarios internos y que en el 

caso de elegir uno u otro de ellos, se excluyera automáticamente al otro. 

Reforzando ésta idea tenemos Jos articulas 1904. 15 del Tratado con relación al 

articulo 98 de Ja Ley de Comercio Exterior (reformado el 22 de diciembre de 

1993) disponen respectivamente que: 

"Para alcanzar los objetivos de éste artículos las Partes 
reformarán sus leyes y reglame/l/aciones en materia de antidumping y 
cuotas compensatorias, así como las que se refieran al fimcionamiento 
de aquellas en relación a las mercancías de las otras Partes ... (c) 
modificará sus leyes y reglamentaciones para asegurar que: (i) los 
procedimientos internos de revisión judicial de una resolución definitiva 
no puedan iniciarse a/l/es de que concluya el plazo para solicitar la 
integración de un panel conforme al párrafo 4, ... " 

"Artículo 98.- ... los recursos a que se alude en las fracciones IV. V. 
VI y VIII del artículo 94, se sujetarán a las siguientes reglas: 

!.- Cuando dichas resoluciones sean recurribles mediante 
mecanismos alternativos de solución de controversias pactados por 
México en tratados illlemacionales, el plazo para interponer el recurso 
de revocación no empezará a correr sino hasta que haya transcurrido el 
previsto en el tratado internacional de que se trate para interponer el 
mecanismo alternativo de solución de co/l/roversias, ... " 

Siguiendo ésta misma línea, encontramos que el 1904. 12 dispone: 
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"Este artículo no se aplicará en caso de que: 
... (b) como consecuencia directa de la revisión judicial de la 

resolución definitiva original por un tribunal de la Parte importadora, se 
emita una resolución definitiva revisada en los casos en que ninguna de 
las partes implicadas haya solicitado la revisión ante un panel de la 
resolución definiti1•a original; ... " 

El segundo de los comentarios es referente a la no existencia de la 

necesidad de homologar la resolución del panel e efecto de ejecutarla, toda vez 

que el articulo 570 del Código Federal de Procedimientos Civiles que a 

continuación se transcribe: 

"las sentenciai, resoluciones jurisdiccionales y laudos arbitrales 
privados extranjeros se cumplirán coactivamente en la Repzíblica, 
mediante homologación en los términos de éste código y demás leyes 
aplicables, salvo lo dispuesto por tratados y convenciones de los que 
México sea parte." 

Se refiere a resoluciones "extranjera", y según lo asentado en éste 

capítulo por las características de los paneles, estos no emiten una resolución 

nacional, pero tampoco una que pueda considerarse como extranjera, sino 

como lo menciona García Moreno; una resolución "Internacional" que por 

tanto no está contemplada dentro de los supuestos de las que para ejecutarse 

requieren de homologación. 

Por último, con respecto a la dcfinitividad del fallo del panel ya que si 

bien éste sustituye la revisión interna, es obligatorio para las Partes implicadas 
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en relación al asunto sometido ante el mismo, según se dispone en el 1904.9, 

no deberá de establecerse en la legislación interna de las Partes "la posibilidad 

de impugnar ante sus tribunales nacionales una resolución de un panel" en 

ténninos de lo dispuesto por el 1904.11 y que el panel no encuadra dentro de 

la hipótesis nonnativa de lo que para efectos del amparo es autoridad según el 

articulo 11 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni siquiera aún en lo 

que la Jurisprudencia definida nos dice al respecto al señalar que: 

"Es allloridad responsable todo representante del gobierno que 
puede hacer uso de la fuerza p1íb/ica para hacer cumplir sus 
determinaciones, alÍn en contra de la voluntad de sus destinatarios, por 
ser plÍblica laji1erza de que está provisto. "114 

Y por lo tanto, el Juicio Constitucional de Amparo no procede contra los 

actos emanados del panel, bien podríamos pensar que al emitir su fallo el 

panel en virtud del cual confonne al 1904.8 devuelva la resolución definitiva a 

la instancia anterior con el fin de que se adopten medidas compatibles con su 

decisión, y la instancia anterior o sea la SECOFI cumplimente la 

detenninación del panel y la ejecute, si cabria contra la tal ejecución el 

Amparo, puesto que la SECOFl si es autoridad para efectos del amparo y al 

irrumpir la esfera juridica del particular con la ejecución de la determinación 

del panel, éste pnrticular alegando que sus garantias individuales fueron 

violadas en virtud de un acto de autoridad cm itido por ella, impugnaría 

114Apéndice 1975, a• parte, Pleno y Salas, Tesis 53, p. 98. 
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indirectamente el fallo del panel, vulnerando su definitividad y burlándose de 

ella. 

Sin embargo, consideramos que atendiendo al principio de "PACTA 

SUNT SERVANDA" de los tratados internacionales y al espíritu con el que se 

. negoció el capítulo XIX del T.L.C., plasmado de una u otra forma en diversos 

artículos y apartados como el ya mencionado 1904.9, 1904.11, 1905.1.(c) y los 

compromisos adquiridos por los tres Estados signatarios conforme al anexo 

1904.15; no es procedente el amparo en contra de la ejecución de la SECOFI 

de fallos dictados por paneles. 

Como siempre, tendremos que esperar que un caso así se presente para 

conocer el criterio de los Tribunales Federales, toda vez que "la ley no dice lo 

que dice sino lo que los tribunales dicen que dice." 

111.C.l.b) PANELES BINACIONALES 1903 PARA LA REVISION 

DE REFORMAS. 

Según se expresó en el apartado que antecede, en el artículo 1902 se 

dispone que las Partes aplicarán sus leyes en materia de dumping y 

subvenciones, pero al refonnar la legislación interna en ésta materia y en 
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virtud de los procedimientos de éste capitulo XIX y con el fin de no 

contravenir sus disposiciones, cada uno de los Estados signatarios lo notifique 

a las otras Partes, realice consultas con ellas previa su solicitud y se aplique a 

sus mercancías cuando asi lo prevenga la misma refonna; así como que cuide 

que las refonnas no sean incompatibles con el GATT y sus Códigos ni con la 

finalidad del Tratado mismo.11i 

Razones las anteriores por las que el artículo 1903 establece un 

procedimiento asesor de gobiernos cuando se preswna que se han refonnado 

las legislaciones internas de las Partes, relativas a prácticas desleales; en 

violación al 1902.2.(d). (i) o (ii) o con el fin de revocar una resolución previa 

de un panel 1904. 

El panel contará con un plazo de 90 días contados a partir de la 

designación de su presidente, para emitir una resolución preliminar que podrá 

ser objetada por la Parte que éste en desacuerdo, dentro de los siguientes 14 

días, hecho lo cual el panel solicitará a las Partes sus opiniones par dentro de 

los 30 días siguientes a la solicitud de reconsideración se pronuncie 

definitivamente.116 

En caso de que el panel se pronuncie por la modificación de las 

refonnas, las Parles iniciarán consultas para la solución del asunto dentro de 

115Artlculo 1902.2.(a). (b). (e). y (d). (i) v (F) 
116Anexo 1903.2.2.3 y 4 
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90 siguientes a la emisión de la decisión final del panel. Dicha solución puede 

consistir en una modificación correctiva a la reforma materia del conflicto, que 

en el caso de no aprobarse dentro de los nueve meses siguientes a partir del fin 

de los 90 días antes señalados y si concurre la no existencia de alguna otra 

solución, traerá como consecuencia que la Parte que haya solicitado el panel 

pueda: 

1.- Adoptar medidas legislativas o administrativas comparables, o 

2.- Denunciar el Tratado respecto de la Parte que hace la reforma, 60 

días después de notificarlo por escrito a la Parte. 117 

IIl.C.2. COMITE 1904.13. PROCEDIMIENTO DE 

IMPUGNACION EXTRAORDINARIA 

Una vez emitida la decisión de un panel 1904, dentro de un plazo 

razonable cualquiera de las Partes implicadas que argumente que el panel fue 

responsable de una conducta inadecuada como haber estado viciado de 

parcialidad, haber estado inducido por un conflicto de intereses, si se apartó de 

una regla de procedimiento esencial o si se excedió en sus facultades; puede 

solicitar el inicio de un procedimiento de "impugnación extraordinaria".11• 

117 Articulo 1903.3.{a). (b). (i) y (il) 
11 BArticulo 1904.13 T.L.C. 
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Hecha la solicitud, dentro de los 15 días a partir de ésta, se establecerá 

un "comité" integrado por tres miembros.11• Este comité analizará todas las 

cuestiones que dieron motivo a que el fallo del panel se emitiera en la forma 

en que se hizo, para detenninar si se actualiza alguna de las hipótesis 

señaladas en el artículo 1904.13; que en caso de darse, tendrá como 

consecuencia que el comité anule dicho fallo lo que llevará aparejada la 

instalación de un nuevo panel, o lo devuelva al panel para que éste adopte una 

medida que no sea incompatible con la resolución del comité. En caso 

contrario, esto es; si no encuentran procedentes las causas para las que fue 

invocado, el comité confinnará el fallo original del panel. La decisión del 

comité deberá de pronunciarse dentro de los 90 días siguientes a la instalación 

del mismo.120 

119Los miembros se selecclonarlm de una lista de 15 jueces o exjueces federales de 
cualquiera de las Partes, cada una de las cuales, deberá de nombrar 5 Integrantes de la 
lista; cada una de las Implicadas nombrará uno y por sorteo se decidirá cual de ellas 
seleccionará al tercer miembro. 
120Anexo 1904.13 
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1.- Consideramos que los mecanismos para la imposición de cuotas 

compensatorias en nuestro legislación no deben de ser utilizados como medios 

de proteccionismo no arancelario, por lo que la SECOFI deberá de velar en 

todo tiempo éste aspecto y apegarse en todo tipo de investigaciones a las 

disposiciones legales, entendiendo básicamente el 131 Constitucional, 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT}, Ley de 

Comercio Exterior y su reglamento. 

2.· La inclusión en la ley vigente del nexo causal entre la discriminación 

de precios (dumping} y el dm1o o la amenaza del mismo, así como en lo que 

se refiere a las subvenciones, para efecto de conceptualizar las prácticas 

desleales, viene a representar un adelanto en referencia a la anterior ley y un 

apego tangible a las disposiciones internacionales sobre la materia (en especial 

GATT). 

3 .• El hecho de que no exista más, la posibilidad de que la autoridad 

administrativa de "oficio dctennine una cuota compensatoria provisional", 

como la habla según el articulo 9o. de la abrogada Ley Reglamentaria del 

Articulo 131 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 

Materia de Comercio Exterior, sino que se le otorgue a los posibles afectados 

la oportunidad de presentar argumentos a su favor, es en nuestro concepto; un 

progreso de la legislación en contra del (neo) proteccionismo y en respeto a la 

garantla de audiencia. 
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4.- El articulo 63 de Ja Ley de Comercio Exterior que otorga 

expresamente el carácter de aprovechamientos fiscales a IRs cuotas 

compensatorias en concordancia con el 5o.D y 35 de Ja Ley Aduanera; es en 

nuestro concepto, una de los más importantes mejoras introducidas con ésta 

nueva ley, cuyo propósito es el de evitar los conflictos que se habían 

presentado anteriormente respecto a la inconstitucionalidad de unos 

"impuestos compensatorios" cuyos elementos no eran establecidos en ley en 

franca violación al 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

5.- Consideramos un gran acierto de la ley vigente, la previsión de 

disposiciones anti-elusión, a efecto de impedir que con el uso de 

maquinaciones, artificios, o cualquier otro tipo de estrategias comerciales, 

ingrese de una u otra fonna a territorio nacional, mercancía sujeta a cuotas 

compensatorias. 

6.- Así también, consideramos que el artículo 59 del reglamento de la ley 

es confuso al afinnar que "en ningún caso, la autoridad investigadora 

determinará la existencia de daño confonne lo establece la legislación civil", 

puesto que la propia LCE, define lo que debe entenderse por daño a la 

producción nacional, asf, podrlamos inferir que en el mejor de Jos casos el 

párrafo aludido sale sobrando; porque si lo que con dicho párrafo se intenta, es 

suavizar el concepto de daño, éste artículo es inconstitucional ya que el 

Ejecutivo Federal se está excediendo en su facultad reglamentaria al ir más 
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allá de la propia ley, en la cual el concepto de daño es coincidente con el 

expresado en la legislación civil. Proponemos en todo caso, la supresión de 

dicho párrafo y la reforma del artículo 39 de la ley de la materia en el sentido 

de definir de manera distinta el concepto de daño. 

7.- En virtud de que con los artículos 94, 97, y 98 de la Ley de Comercio 

Exterior, se le da competencia al Tribunal Fiscal de la Federación para 

conocer de juicios de nulidad referentes a cuotas compensatorias, proponemos 

la creación de una segunda Sala Superior en el citado Tribunal; y que la 

composición de ambas Salas Superiores sea de 5 magistrados cada una, de los 

que al menos uno de ellos sea perito o experto en comercio exterior y 

familiarizado con los procedimientos en contra de prácticas desleales de 

comercio exterior y el presidente sea considerado como el integrante 11 de las 

Salas con funciones exclusivamente administrativas. 

8.- Consideramos que al hablar de "mecanismos alternativos", la LCE se 

refiere en la actualidad, especialmente a los Paneles 1904 del Capitulo XIX del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que hoy día es el único 

tratado o convenio que prevé la aplicación de éstos mecanismos a los que los 

particulares (a través de sus gobiernos) pueden ocurrir según lo dispuesto por 

el artículo 1904.15 

9.- En nuestro concepto, los paneles del capitulo XIX del Tratado, 

representan la mejor opción para impugnar una resolución definitiva en 
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materia de procedimientos contra prácticas desleales, ya que son integrados 

especialmente para conocer del asunto en cuestión por especialistas en la 

materia escogidos en la base de su prestigio e imparcialidad, originarios de los 

paises cuyos intereses estén en conflicto y cuya actuación puede ser combatida 

por la parte inconfonne. 

10.- En cuanto a la constitucionalidad de los paneles, nuestra posición es 

en el sentido de aceptarla derivada de lo dispuesto por los articulos 133, 89 

fracción X y 76 fracción I, de la misma Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que son parte integrante de un tratado internacional 

celebrado confonne a derecho, además de que su aplicación no es obligatoria 

sino opcional para sustituir la revisión judicial interna que es independiente 

11.- Consideramos que la naturaleza jurldica de los paneles, es arbitral 

toda vez que no son tribunales judiciales al no revestir sus características; sino 

ni tribunales arbitrales de derecho internacional público puesto que los 

conflictos que a través de ellos se dirimen son entre Estados (Partes con 

mayúscula), que sin embargo poseen características muy particulares sólo 

similares a las de los paneles previstos en el acuerdo Canadá- Estados Unidos, 

mismas que a continuación enumeramos: Primero su propósito es llevar a cabo 

la revisión judicial sobre una decisión de una autoridad investigadora tomada 

de acuerdo a la ley domestica de la parte importadora. En otras palabras la 

función de un panel binacional es tomar el lugar de un tribunal o autoridad 

doméstica en la revisión de las decisiones tomadas por una autoridad 
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administrativa a efecto de aplicar correctamente la ley nacional o domestica de 

la parte importadora. Segundo, los paneles son establecidos de forma ad-hoc 

para cada caso, y son compuestos por peritos en comercio de cada una de las 

dos partes. Tercero, las decisiones de los paneles son de observancia 

obligatoria para las autoridades domésticas, de la misma forma en que lo 

serian decisiones de tribunales nacionales y no están sujetas a homologación, 

aprobación politica o a la adopción voluntaria de las partes. Cuarto, las 

particulares interesados pueden participar como coadyuvantes en un más 

abierto y transparente procedimiento. Por último, las decisiones de los paneles 

son definitivas, obligatorias e inimpugnables, a excepción del procedimiento 

de impugnación extraordinaria previsto en el ~!culo 1904.13 del Tratado. 

12.- A pesar de que técnicamente existe la posibilidad de impugnar vía 

amparo la ejecución que del fallo del panel haga la autoridad administrativa 

(SECOFI), consideramos que no debe caber tal medio de impugnación en 

observancia del principio de derecho internacional de PACTA SUNT 

SERVANDA en relación con las disposiciones del Capítulo XIX del T.L.C. 

especialmente los artículos 1904.9, 1904.11, 1905.1.(c) y los compromisos 

adquiridos por los tres Estados signatarios del Tratado de conformidad con el 

anexo 1904.15 
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